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IIMI lílllO DlIDCC [({])JN! 

Uno de los objetivos básicos.para los economfsca_s de to-

dos los tiempos, ha sido sin duda, el de expllcar el complejo -

tejido de las relaciones econónúcas a fin de elaborar ~ teoría 

científica, acorde con la realidad cuyos principios rectores si!. 

vieran de fundamentación a la polftica ecooómica. 

En el caso de México, que atraviesa una situación crrtica

en cuanto la producción de productos básicos, la necesidad de -

establecer una política económica realista que permita incre--

mentar la productividad es apremiante, de ahr que el estudio de 

los planes y programas creados para ello sean materia de estu

dio y análisis serio, cuestionando siempre su funcionalidad - -

práctica. 

En este trabajo se pretende cuc;:stionar los planes y progr~ 

mas establecidos para incrementar la productividad en todas las 

ramas económicas, para después de analizarlos presentar alce!. 

na ti vas que coadyuven a lograr las metas propuestas en ellos. 

En la presente administración (1976-1982). la polrtica - -

económica está encaminada a beneficiar a las clases populares, 



para ello se han creado estrategías e instrumentos de políticas 

económicas que permitan satisfacer el mercado interno, me-

diante el aumento de la oferta global, sin descuidar las ramas 

económicas exportadoras, capradoras de divisas. Para esto se 

ha creado una política de productividad y una adecuada distrib~ 

clón de sus beneficios entre los trabajadores del campo, el - -

obrero y la sociedad en su conjunto. 

Si se está conciente que la política económica és el motor 

que orienta toda la economfa, surge la inquietud para conocer -

como la polrtica económica del presente régimen incidirá en --· 

los factores que hacen posible el incremento de la productivi-

dad .y beneficiar a los sectores populares. En este trabajo tra~ 

ré de esc_larecer el proceso que a de seguir la política económ_!.. 

ca para poner en pnctica los planes y programas que permitan 

el logro de los objetivos prioritarios, como el de dar empleo y

allmentación adecuados y suficientes a todos los mexicanos. 

La presente administración, ha elaborado un Plan Global -

de Desarrollo, el cual se integra con veintidos políticas básicas. 

mfsmas que forman la columna vertebral de la polí-ti.ca económi

. ca; por lo anterior me propongo elabo~r un trabajo que permita 

aclarar como incidirá ésta en los principales factores de la pr2 
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ductividad y coadyuve a elevar la producción en las ramas eco

nómicas básicas. 

Para alcanzar los planes y programas establecidos en el

Plan Global de Desarrollo, se buscará prioritariamente incre-

menrar la productividad, y si admitimos que la política ecooóm! 

ea es la palanca capaz. de activar toda la economía, la in~etud 

se encamina hacía como el Plan Global, incidirá en los factores 

que hacen posible dicho incremento; considerando que en la ac

tualidad no basta con aumentar la producción para desarrollar

se sino que es necesario producir con productividad y distribuir 

ésta racionalmente en toda la sociedad, creo que el encontrar -

como la política económica incidirá sobre los factores que hacen 

posible enncremento de la productividad, formará. el marco -

toml de este trabajo. 

Analizando históricamente la política económica nacional, 

encontramos que después del peri6<1o revolucionario 1910-1930, 

se ha creado planes y progi:amas que de alguna manera preten

dían resolver problemas coyunturales. En 1930 se expide una -

Ley General de Planeaclón, en la que se considera la necesidad 

de realizar un inventario de los recursos .iel país a fin de poder 

coordinar el desarrollo nacionaL 
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En 1934 se elabora el primer plan sexenal elaborado por

el Partido Nacional Revolucionario, para ponerse en práctica en 

1934-1940, en 1953 se crea un organismo encargado de contro

lar la inversión pública, éste organisrm se integraba por repr~ 

sentantes de la Secretaría de Hacienda. y de la Secretaría de - -

Economía, en 1954 se desintegra dicho organismo y surge,otro

llamado Comisión de Inversiones, creado para informar.direc~ 

mente al Presidénte de la República. 

En 1961, se crea un plan denominado "Planeación del Des! 

rrollo Económico y Social del País", con el fin de aprovechar -

las propuesras implementadas en la carta de Punta del Este, - -

rambién conocida 'como la Alianza para el Progreso. En 1966- -

1970 se trabaja con el Plan de Desarrollo Económica Social, en-

1970-1976 se crean planes y progra,:nas encaminados a benefi--

ciar a la clase obrera y, fortalecer la economía, vía una mayor 

pard.cipación Estatal. 

En 1976-1982, el Partido Revolucionario Institucional ela

boró un proyecto de plan básico de Gobierno llamado "Plan Glo-

bal de Desarrollo, éste establece la política Económica a seguir 

en ese período, por lo cual considero determinante estudiar crí-
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ticamente su contenido para la elaboración de este trabajo; lo con 

sidero básico, porque la poütica económica implementada en él

será determinante para alcanzar las metaS" de productividad ne

cesarias para_ el Desarrollo Social. Político y Ecmómico del -

País. 

En el capfrulo primero se aclaran concepros relacionados -

con este trabajo~: Qué es PoUtica Ecooómica, que se entiel_!. 

de por producción y productividad, las aplicaciones de un inst1!!, 

mento de Política Económica, etc •• de ahí qué éste capítulo for

me el Marco Conceptual de esta Tésis. 

El capítulo segundo pretende analizar brevemente la polf - -

cica económica implementada en el plan global de desarrollo. -

~!iendo del supuesto de que, por ser un plan oficial contempla -

la política más ideonea, realista y práctica para desarrollar al -

país. además las metas y programas propuestas son a nivel ma

croeconómico, lo cual coincide cai el tipo de análisis a elaborar 

en este trabajo. 

También en este capirulo se analiza el papel que juegan - -

los instrumentos de política económica en La práctica, conside- -

rancio que sin ellos cualquier política por muy realista que sea, -
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jamás traspasará el marco teori'co; se expone brevemente el -

papel histórico de los instrumentos haciendo énfasis en su par

ticipación económica y en el como se han manejado para bene-

ficiar a ciertos sectores económicos en cada sexenio; se pret~ 

de comprobar que el Estado cuenta siempre con instrumentos -

capaces y necesarios para encaminar la economía nacional a -

aumentar la oferta global beneficiando sectores populares, así 

también se pretende demostrar que la política económica adop

tada en epocas pasadas, es resultado de situaciones coyuntura

les, aprovechadas por grupos hegemónicos para incrementar -

su capital. 

Un ejemplo de lo mencionado anteriormente lo tenemos -

en los precios de garantía para productos agrícolas, el instru

mento precio ha si~ manejad_o de tal manera, que, en determ.!. 

nada época ciertos productos agrícolas con precio oficial han -

escaseado, debido al establecimiento de precios irreales -pre

cios que no permiten recuperar gaseas-. 

Al presentarse esca situación se desallenm al productor, -

orillandolo a produclr productos rentables generalmente para -

la exportación, como las hortalizas. jitomate, etc., perjudican

do la producción de alimentos populares, como el frijol, maíz, -
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trigo, etc. 

En el capítulo tercero se pretende analizar aquellos fact~ 

res que en un momento dado pueden contribuir al incremento - -

de la pr~ductividad como: Los reciirsos financieros, los recur

sos humanos, la clenCia y tecnología, la seguridad soclal, en -

ere los principales. Aquí se criticarán Jas potrticas adoptadas -

sobre esos factores, principalmente las implementadas en el -

Plan Global de Desarrollo, ya que éstas incidirán supuestamen

te en los planes y programas sectoriales y regionales creados -

para alcanzar la p1·oductividad que necesita el país para su desa . -
rrollo. 

El capítulo cuarto comprende lo que yo considero que son · 
. , 

los principales planes y programas creados para incrementar • 

la productiVidad en Ja presente administración. Se muestra tire-

vemente cuales son sus objetivos ·y mecas a alcanzar, sin cues--

donar su contenido. En el capítulo quinto se cuestiona la polfti--

ca económica en general y se presentan alternativas para incre-

mentar la oferta global y el empleo mediante una buena distribu-

ción del ingreso. 
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CAlPlITlllJR..0 I 

CONCEPTOS Y DEFINICl()Nes 

a) OOLITICA. ECOOOMICA 

. "Debe entenderse por poUtlca ecormnica la actividad que de8!, 

rrolla el G>blerno en el campo ecoooinlc:::o. Supone una serie de m~

dUlas de intervensidndel Estado, pero el fin m«s Importante que d~

be proponerse toda politica económica, es el de obtener el ~ximo -

de bienestar posible de la poblacidn en su conj wito". (1) 

De acuerdo con el concepto anterior, se tiene que la polltlca -

econdmlca incide. no s61o en lo ecomSmico, sino también en lo polltl

co, social, cultural. etc.. para hacer posible el desarrollo de la ao..: 

cledad entera. 

En w:m sociedad concreta se crean. todo un· conjunto de polltl

caa necesarias pua desarrollar ésa., de ahC que el Estado Mexlca.m

recurra al fortalecimiento y readecuacidn de .todas aquellas p:>lltieas

que incidan de alguna u otra manera,. con la politica ec:::ondmica pree!_ 

tablecida, dentro de las principales tenemos: 

(1) Enrique Padilla Aragdn, Ciclos Econdmicos y E\:>lltica de Estabi~ 
zacl6n. Ed. Siglo XXI, pág. 225. 
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Polltica de Empleo 

Polltica de Bienestar Social 

Polltica Financiera 

Poll\:Lca Fiscal 

Politica Salarial 

Politica Energética 

Politica Educativa 

Polltica Regional y de Desarrollo Urbano, etc. 

Betas póliticas y otras mtfs. en conjunto forman el Plan Global 

de Desarrollo 1980 - 1982, que en la pdctica, se manifiestan como .: 

"Los Planes y Programas del Gobierno de la Repdblica tienen como -

orientaci.dn esencial el cwnplimiento de los fines del Estado Mexica-

no. Las acciones que de ellos se derivan deben ajustarse a las nor-

mas conforme a las cuales se organizan los 1':x1eres Constitucionales 

y respetar cumplidamente las garantfils indiViduales y sociales que la 

sociedad se 1:-~ dado y ¡lropicla". (2) 

Según las metas a lograr en el presente régimen 1977 - 1982; 

_la po!itica econ6mica estará encaminada en gran medida al empleo -

conclente de todos los inst:rwnentos con que cuenta el Estado, con el-

(2) Plan Global de Desarrollo 1980 - 1982, Secretaría de Programa-
ci6n Y PresupUt:sto, p!(g. :21, M~xico, 1980. 
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fin de lograr una más eficiente utilizaci6n de los ·recursos producti- -

vos, que permitan. en última instancia incrementar la productividad

de la ecowmnt. en genera~ y en forma particular de las unidades ~ 

mmicas que la integran, en beneficio de la sociedad entera. 

Politica de Empleo 

En la actual coyuntura, la polltica de empleo se relaciona con 

!a productividad en general• esquemas anteriores manejaban separa -

damente estas politicas. dando como resultado resultados negativos. 

Actualmente la productividad se considera como un medJo pa -

ra redistribuir el ingreso, vfil creaci6n de empleo. 

La polltica. de empleo busca la combinación adecuada entre - -

las técnicas más eficientes que permitan incrementar la productivi- -

dad sin sacrificar la mano de_ obra, estableciendo formas de orpnlz! 

ci6n social apropiadas para el trabaj~. 

Polltica de Bienestar Social 

Esta polltica está encaminada a apoyar. el mejoramiento en - -

las ooadiciones de nutrición. salud, vivlelda, educación y capacita- -

cl6n que permitan una participación md'.s plena y efectiva de la pobla -
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ci6n en las actividades productivas. 

Para ello fOmentar.f la capacbci6n y adiestramiento del tra1l!_ 

jador. la creacidn de tiendas sln:llcales para proteger el ingreso de -
- . -

éste. ase como el fomento de viviendas P>pulares. por medio del ~-

FONAVIf. 

En cnaDID el sector salud se buscari dar aslstencia médica a-
. 

la mayor poblacidn posible> por medio de progr~mas t.M.S.S. -CO- -
- -

Pl...AMAJ.\. _siempre en forma gratuita. En el terreno educativo se es-

tablecen cinco o~_etivos progranufticos. -r:n~imos a éumpUr: 

-
l. - Asegurar la educacldn bfsica a toda la P>blacldn 

2. - Vincn]ar la ed•1Cacldn terminal con el sistema producti-~ 

vo de bienes y servicios social y nacionalmente necesa--

3. - Elevar la ~lidad de la educación 

4:. - Mejorar la anncSsfeia cultural del país 

5. - Amnellblr la eficiencia del sisteiná 

l\:>r medJo de esta politica ae bllacari mantener volmtenea de-

financiamiento suficieittes pau niveles adecuados y permanentes de -
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funcionamiento de la economiá, dando una mayor selectividad a la ca

nalizaci6n de los recursos hacia las ~tividades productoras de bie- -

nes social y racionalmente necesarios y hacia los que. complementa

riamente, faciliten su más adecuada y eficiente distribuci6n. 

Se dard prtoridad al impulso de las actividades que oontribu-

yan a una mayor integracidn del aparato productivo nacional, viil fl- -

nanciamiento adecuado •. buscando siempre incrementos de productivi

dad, que permitan generar excedentes para la capitalizacidn y ·ulte- -

rior crecimiento. 

En cuanto proyectos. se financiar"n principalmente los desti -

nados a mantener o recuperar recursos naturales, infraestructuras o 

instalaciones blsicas para la produccl6n. 

Politica Fiscal 

Esta politica estar.f enfucada a ampliar y revisar sistemdtlca

mente los estúnulos y las facilidades fiscales que se otorguen para -

impulsar la inversión en aquellas actividades prioritarias que prod~ 

can bienes socialmente necesarios. 

Se concederán estlinulos fiscales. por tiempo definfdo, a las -

empresas que p:.>r su tamaik>r ubicacl6n y tip:l de producción lo ame- -
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n, y que demuestren estar obteniendo incrementos importantes en 

'1"0ductividad. · 

A través de los estúnulos fiscales, se favorecerá la descon- -

traci6n de las actividades econ6micas y el desarrollo de activida -

y zonas prioritarlas'basta ahora rezagadas. 

Polltlca Salarial 

La politica salarial o de ingresos plantea la protección de és · -

revt.sank> y mejorando permanentemente los sistemas de fijaci6n

larios, de tal manera que se garantice el incremento en su po- -

adquisitivo y en su particlpacldn en el ingreso nacional. 

Ademd'.s se utilizarán mecanismos indirectos de distribución -

ia los grupos.de poblaci6n no asalariada, a través del gasto ptlbli

los precios de bienes y servicios básicos, los subsidios y los es

as ampliados de seguridad social. 

Politica Energética 

'"Como una contribuci6n del sector de energéticos al desarro -

ltdustrial y a su descentralizaci6n territorial, se ha diseñado un -

tema de precios diferenciales a 'favor de nuevas empresas, o de -
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ampliación de las existentes,, que se ubiquen en las zorias selecciona-

das como prioritarias..... La rama de hidrocarburos contribuye al-

desarrolle> econ6mico no sólo ¡x>r sus exportaciones sino también po!:. 

que smninistra energéticos abundantes a la industria y a los consumi

dores nacionales..... El Plan considera que debe continuar la polfti

ca de· swninistrar energéticos baratos. · Es legitimo que un país con -
• <I 

abwdancia de hidrocarburos utilice un arma de esta ihdole en la corn 

petencia internacional". (3) 

Por lo anterior se estima que la politi.ca energética ha sido - -

planeada, como un instrwnento m¡fs,, de politica ecooomica .. para ·fa -

vorecer la producci6n nacional y aumentar la oferta global de la plaf!_ 

forma industrial. 

Polltlca Educativa 

Considerando que el sector educativo se encuentra relaciona--. 
do de una u otra manera con todos los demás sectores, se crea una -

poUtica educativa encaminada a satisfacer las carencias existentes -

en todos los niveles,, de ahi·que surjan programas que permitan desa

rrollar e implantar sistemas de educaci6n básica, programas para la 

(3) Plan NaCional de Desarrollo Industrial, 1979 - 1982. Sría. de Pa 
trirnonio y Fomento Industrial, pág. 30 - 53. 
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población atépica, prograinas que desarrollen la educación tecnol6gi

ca industrial, así como también programas para el fomento de la in-

vestigaci6n educativa, el deporte, los derechos de autor y activida - -

des culturales-recreativas en la juventud. 

Politica Regional y de Desarrollo Urbano 

Esta poutica se apoya en los principios básicos de libertad de 

tránsito y de asentamientos hwnanos, garantizados por la Constitu- -

ci6n. Está proyectada a contribuir con el desarrollo nacional, esta-

tal y municipal, en términos de asentamientos humanos, consideran

do primordialmente el desarrollo industrial por zonas económicas. 

La Polftica Regional y de Desarrollo Urbano fue creada con el 

fin de conducir los flujos migratorios en congruencia con la estrate-

gia nacional de desai:rollo,. buscando siempre que éste, sea armónico 

espacial, optimizando el uso y distribución de los recursos econ6mi -

cos, materiales y del potencial hwnano. 

b) PRODUCCION Y PRODUCTIVIDAD 

Es el proceso mediante el cual se elalx>ran bienes y servicios. 

Encontramos procesos de producci6.n en fábricas, oficinas, hospita-

les, supermercados, escuelas, etc. 
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También se puede considerar. como el sistema o la forma - -

que utiliza la sociedad para transforma:r materias en bienes o artícu

los necesarios para su supervivencia. 

La p:roducci6n es el proceso de creaci6n de los bienes mate- -

riales, sin los cuales es hnposible la existencia del hombre; los bie -

nes materiales creados en el p.roceso productivo los constituyen las -

cosas 11 objetos que. o bien son utilizados directamente por el hom- -

bre. o bien sirven a éste para su desarrollo posterior. 

La producci.dn material incluye. la actividad lltil, o el traba.- -

jo. los obje'IDs del trabajo. como materiales diversos, naturales y - -

elalx>rados y los medios de trabajo qúe sirven para accionar los obje

tos de t:rabajo, principalmenre instrwnentos de produccidn, como m!. 

quinaria, mfquinas aummd'.ticas. etc. 

Los objetos del trabajo y los instrumentos de trabajo forman -

en conj unlD los medios de producción, los cuales representan la par -

te fundamental de la riqueza material de la sociedad; los medios de -

produccid11 scSlo pueden funcionar en unidad con la actividad hwnana. -

la fusi6n entre los medios de produccidn y los hombres, que los po- -

nen en accldn, es ~ de los aspectos de la produccldn. 
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"La producci6n constituye siempre una actividad conjunta de -

los hombres ••• de ahf que el término "producción" expresa no sólo -

la producción de bienes materiales. En su más amplio sentido se en

tiende bajo el concepto de producción toda la actividad social de los -

hombres, incluso su actividad en la esfera de la ciencia, el arte, la -

politica, asr como la esfera de la producción del hombre mismo {la -

familia, todo el sistema de educaci6n e instrucci6n del hombre, los -

servicios médicos y comunales, etc.)". (4) 

Productividad, es un término general y cualquier elemento - -

que interviene 'en la producción puede ser estudiado en función de ella, 

asr para oonocer el rendimiento de alg\ln elemento en especial, como 

el de la productividad del trabajo, por ejemplo, se mide el total pro -

ducido entre los obreros que intervienen. 

Productividad es un término general, que se emplea para indi

car el grado de aprovechamiento de algiln elemenoo que interviene en

la producción, de ahí que cualquiera de ésto~ pueda ser estudiado en

función de ella, y así podamos hablar de la productividad del trabajo, 

. de la productividad de la tierra, de la productividad del capital, etc. 

"Para el desarrollo de la politica de productividad, deben obt~ 

(4) l. Blauberg, Diccionario Marxista de Filosofía, &t. Ediciones de 
Cultura Popular, pág. 249. Méxtco, 1975. 
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nerse informaciones detalladas, en su mayor parte de carácter esta -

dfstico, conocer los niveles de productividad del trabajo en las em - -

presas, industrias y países y efectuar comparaciones de estableci- -

miento a establecimientn, región a región y sobre todo de país a país, 

son requisitos previos antes de emprender toda acción en este aspee-

to. . • Lenin escribió que la productividad del trabajo es en definitiva 

la cuestión más importante y esencial para la victnria de nuestro sis-

tema social. El aumento de la productividad del trabajo ha figurado -

como uno de los fines más importantes de la politica de la Unión So-

viética.. • Todos los países han colocado este problema en el primer 

plano de sus preocupaciones". (5) 

La humanidad se ha esforzado en obtener la máxima satisfac -

ción con un mfuimo de esfuerzo, la inversión y herramientas primiti-' 

vas, así como la de máquinas más perfectas en los tiempos modernos 

se ha originado por este deseo de eficiencia o.de productividad del e!_ 

fuerzo. 

· A la productividad del trabajo se han dedicado los más amplios 

estudios a causa de su relación directa con los resultados del esfuer-

zo humano, de la actualización de datos relacionados con la producti-

(6) Métodos para las Estadfsticas de la Productividad del Trabajo~ -
O. l. T., pág. 2 - 3. Ginebra, 1951. 
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vidad del trabajo, depeo:le en cierta medida el aprovechamiento al - -

máximo de los factores productivos. 

Samuelson dice que "La prodoctivfdad marginal de un factor -

es el incremento de producto o la produccidn afiadida por la apl_ica - -

ci6n de una unidad más de ese factor, manteniéndose constantes las -

cantidades aplicadas de los demás facmres. La productividad margi

nal del trabajo es, pues, el incremento de producto logrado al em - - -

plear una unidad más de trabajo y al mante11er constantes las cantida

des de los demds factores. Anlflogamente, la productividad marginal 

de la tierra es la vartacidn experimentada por la producción total al -

aftadir una unidad más de tierra al pn>ceso productivo y mantener - -

constantes las cantidades aplicadas de los demlls factores. Y lo mis

mo se puede decir de cualquier otro factor de la producci.6n. (6) 

e) FACTORES PRODUCTIVOS 

Factores productivos son todos aquellos recursos que inrervi~ 

nen en el proceso de producción como: 

Recursos Financieros 

Recursos Humanos 

(6) Paul A. Samuelson. Curso de Economía Moderna. Ed. Aguilar,
pág. 5Q9. Madrid, Espa.Ba. 
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Recursos Cientfficos y Tecnológicos 

Materias Primas 

Maquinaria y .Equipo. etc. 

El factor financiero implica a todos los recursos relacionados 

.con el capital, de la magnitud de éste depende. hasta cierto punto, el 

dP> de produccl6n a realizar, porque si el capital es escaso, alinque

existan todos los demis recursos, producir bienes de capital ¡;nr - -

ejemplo. ser!!( Imposible, por la complejidad de instalaciones necesa

rias para ello. por ende para e!:ite tipo de producci6n se requiere - -

grandes capitales. 

Recursos humanos, como el término lo lldica. este factor es

determioante para producir un bien e incluso transformar la natural~ 

za,· ya que ninguna miqulna-herramlenta por muy sofisticada que sea, 

pod.ri ponerse en marcha. sin la participaci.6n del hombre. por lo - -

cual al no existir este recurso, cualquier producci6n es imposible. 

El factor ctentiiico tecnológico, en la actualidad juega un pa-

pel importante para cualquier tipo de producci6n, socialista o ce.pita. -

lisra, de este recurso depetde el avance o el atraso de un país, por-

que su dependencia ecooomica y hasta polnica, está en función a la -

tecmlogih exterior empleada, a mayor producción con tecnología ex -
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tnajera, mayor dependencia y viceversa..; 

Materias primas, es un rec.w:so ioli.spensable para producir -

alao; éste puede estar ~n estado bruto, oomo. el árbol, el mineral, -

etc., o e1atorado, como madera elaborada, mpreral purificado, ura

.. Dio, etc. ·También hay mater~s primas auxiliares, como la electri -

cldad, el carbSn, el aceite, etc. 

En el proceso de producci6n, las materias primas forman el -

objeto sobre el cual se trabaja, seglln b!nnlo:>s marxistas. 

El que un país se caracterice por ser gran productor de mate

rias ~lrnas y de ello. depeOO&n sus principales tran&acclones comer -

clales, lmiea en cierta forma un desarrollo dependiente, por lo tanro 

aumentar la productividad para lograr mayores voldmenes de este - -

facror, puede ser oontraproducente para el desarrollo nacional. 

Maqulnarla. y eqlllpo es otro de los factores ltdlspensables pa

ra producir. ya que forma parte de los medios de trahljo en sentido -

estricto, este recurso puede servir como indicador de adelanto o - -

atraso de un país. 

El tipo de maquinaria y equipo empleada para producir un - -

bien, determinará, la calidad y volumen, de ahí que cuamo un paf's -
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e '"'PI"ª .con este recurso y lo actualiza constantemente, s~ capacidad -

piJ.'Ol!uctiva estará, en posibilidades de incrementar su produccidn y -
• 

Sil productiriaad.. a mediano plazo. De lo contrario, cualquier pars -

cau:w: de eme recurso neceslta.J1[ planear a largo plazo sus incre- -

meams en la producción. 

ESle :faa:IOr (maquinaria y equipo) es determu1ante en la apll.c!. 
ci6adel ~.-How (como hacerlo) apropiado. puesto que si se cue!!. 

aa Cl1ll eUo.s em llll!l:minos adecuados y suficientes al tratar de aplicar -

se equis Jknow-!lsMI,. nacional o extranjero. las ba.rreras en términos

llt'!ic11Í"'OB ser.fa l.1!llel'10res, permitiendo mayor aprov~hamiento de ma ... 

no de ollla y 4cp Mencla tecnoldgica • 

. d) INS'IlllMellllDS DE POLITlCA EC02'«:>MlCA 

Se'ª• E "' por instrumentos aquellos medios de los cuales se 

vale el bcJmbre paa producir bienes que le permitan satisfacer sus -

neces.,..,,... 1 _.., asr como el obrero necesita medios de produc- -

ci&SD pua 1ra••e1aaar la materia prima. en el terreno de la polltica-

eaJU(Jl11icl,. se llacell necesarios instrwnenros. que permitan poner -

en pr.(ctica las diferentes politicas establecidas previamente, para a! 

amar una llllSa¡, mi -fin social. un objetivo, etc. 
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En el caso de Méxlco al crearse una política económica que - -

permita reorientar !.a producción hacla bienes de consumo básico, y

beneftciar a las clases populares, se implementa automáticamente-

las estrategias económicas que harán posible poner en práctica dicha 

potrtica, para ésto es necesario el uso de inscrument<?~· 

Los principales instrumentos prácticos con los cuales se rea

limrán· los planes y programas establecidos en .el Plan Global de De-

sarrÓllo son muy variados y complejos, aunque se recurre también a

algunos sencillos, que han funcionado en épocas anteriores como: el -

precio, el arancel, los permisos de importaclón/expor1:9:ción, los - -

CEDIS; la Ley de Fomento Agropecuarlo, etc. 

El precio es un instrumento que permite t:_egular las relácio-

nes:comerciales de toda la sociedad; el Estado como principal regu~ 

dor de las relaciones comerciales establece el control de éstos y - -

crea los precios oficiales y precios de garantía. 

Los precios oficiales se establecen para controlar el alza - -

constante que sufren los artfculos de primera necesidad generalmen

te, ya (ll;le en.la esfera· de comercialización exi,:iten abusno; en detri-

mento de las ·clases populares principalmente. Ante ésto el Esi:ado -

interviene directamente estableciendo el precio oficial, protegiendo -
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aside alguna manera el ingreso de las clases m~s necesitadas. 

En cuanto los precios de garantí.a se constituyen en un instrU -

mento del Estado para proteger y estimular a los pequeik>s agriculto

res y estimular la producel6n agrícola de productos bfslcos, reperc!!. 

tiendo ésto. en el arraigp del campesino al campo, ya que si éste - -

cuenta con precios ~ garantía que le permitan reeuperar la inver- -

sido y obtener algo de utilidad. se evitari las migraciones rurales~ -

urbanas y a la vez .. se cultivanln tierras.ociosas •. beneficWndose por -

el.efecto multiplicador todos los sectores de la economlll. 

El arancel, ·es un inStrUmento que permite mayor eficiencia y 

competitividad a. la lnduatrla nacional, ya que establece por medio de 

tarifas arancelari9s, precios tope al productor nacional {precio inte!, 

nacional mlfs la tarifa). 

i 

El arancel ha jugado diversos papeles; en el pasad:>• su fun- -

cidn prtDclpal consistfil en recaooar 1D3resós para el 'eoblerno Fcde -

ral. adem& de ser p~teccionista de la incipiente induatrfa nacional, 

en la actualidad sigue jugando el papel de captador de recursos, pero 

tiene como finalidad principal proteger la producción nacional, de las 

iluctuacionea externas .. apoyándose en el permiso previo de hnporta -

cidn/exportackSn. 
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18. 

Los permisos de ir.1portación/exportación, conocido también -

como permiso previo, es un instrumebto con el cual se puede ejercer 

un conttol sel~tivo sobre las lmpormcloo.es principalmente, orien-

tán~las hacia los bienes de capital y los insumos tecnológicos que r~ 

quiere el crecimiento industrial nacional en lo general. 

·Por medio de lee pe1 misas previos se pue:\e lograr una prot~ 

cióo infinita, principalmente, el productor nacional, benefic~dose -

la naciente industria, adem4s ayuda a· la promoci6n de nuevas indus--

trias. 

Loe CEOIS (Certificados de Devolución de Impuestos), lnstru-

mento Importante para incremeruar la producción nacionaL · Median-"". 

te el reintegro de los impuestos indlreetos que gravan el producto y -

sus insumos cuando dicho producto esté destinado al.comercio exte-

rior, en un principio se aplicaba Cmlcamente a artrculos manufactura

dos, máquinas, maquina.ria y herramientas y ~rtfculos manufacwra-

dos diversos, en Ja actualidad se han incrementado los artículos que-

gozan de este beneficio fiscal, con el fin de que los exportadores na--
~ 

cionales aumenten las exponaciooes y compltan en el mercado exter-

no, lo cual repercutlr4 en una mayor captación de diVlsas. 

Ley de Fomento Agropecuario, es un instrumento erado re--



clentemente colateralmente con el SAM (Sistema Alimentario Mexica

m). para respaldarlo, en términos legales en los problemas que pue

dan surgir, con la tenencia de la tierra, el riego compartido, la rea

grupacicjn de la pequeí'la propiedad, el minifundio~ las tierras ociosas, 

los distritos de temporal, etc. 

"Debe destacarse. que están previstos los procedimienros~ re 

cursos y sanciones con motivo de la aplicacidn correcta 'I eficiente -

de la Ley, ya que si bien interesa al Gobierm como representante del 

interés social el crecimiento racional de la p.roduccJ6n rural, es - -

también preocupación blsica e imprescindible. garantizar la seguri--

dad jurilica y la tranquilidad social de ella derivada. como base de -

nuestio sistema democrático". (7) 

(7) Martha Cl:Mfvez Padr6n, Ley de Fomento Agropecuario. &l. Po-
rrlla. S. A. Pllg. 387, Méxioo, 1981. 
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CALPITIDrLO RI 

LA PRODUCTIVIDAD. ALTERNATr!A DEfERMINANI'E 

PARA SATISFACER LA DEMANDA DE ALIMENroS 

Y ARTICULOS BASICOS 

a) LA POLITICA BCX>N:>MICA IMPLEMENfADA EN EL PLAN GLO

BAL 

La presente Administración encabezada por lApez F'ontllo - -

"ha pmmovfdo una refomia social que actualiza y proyecta loa princ! 

· pios bfsk:os de la Revolucfdn Mexicana. Esta reforma se ha rílanife!. 

tado en tres vertiemes: La Reforma Polftlca, que al abrir loa cauces 

de 1a··partlcipaci6n a tedas las corrientes de opinión nacional., enaan -

cha las bases del sistema con la cabal apertura de la contienda Ideo~ 

glca; La Reft:>rma Administrativa., que adecúa las inatltUcionea a DUe!. 

·ao tiempo ylaa capacita· para servir mejor loa objetiwa de una P>lf

tica Integral de desarrollo; y La R~ibnna Eco00mica que. a través -

del eafUerm concertado de los factores reales del pan.. en una alian

za nacional., popular y democntica ¡»ra la producción. persigue pn>-

mover, en la independencia nacional. un c1:eclmlentD alto y sostenido 

para dotar a todos los mexicanos de empleo y de los mlblmoa·de ble -

oestar en educacidn, nutticit.1n. salud, seguridad social y vt.vtead.a, -



que UDll naci6n bien organizada puede proveer, para asr progresar - -

m's decklldamente hacia una sociedad igualitaria. • • El Plan Global -

de Desarrollo se apoya e~ la experiencia acumulada en las tareas de

planeacidn realizadas con anterioridad en el pafl;J. • • • Del diseilo de -

la polftica econ6mlca y social. de la politica interior y la exterior y -

de ta estrategia definida por el Plan Global. se procura que se des- -

prendan las diversas polllicas sectoriales: agraria y ti>restal •. pe~ 
. . -

ra, industrial. de. salud. de educaci.c1n. de asentamleatos humanos. -

de. transportes y comunlcaciOnes. de .comercio y de turismo. • • • La

consecuc:idn de las metas requiere también de medios o instrumemos, 

como el gasto y la contabWdad. la Reforma Administratl.va y la adm! 

nlstracl6n mlsma, la investigacidn cieot:ltica y tec_noldglca y losª"!! 

ces en el marco legislativo. • • el plan debed co~plar también - -

tas necesarias relaciones de los programas. en cada aector y entre -

los dlstlntos sectores, con objeto de lograr una coordinacidn eficaz -

entre ellos... En suma, la estrategia del plan es el camino por el -

cual el pafs busca superar los retas de la mode~idn y la margl-

naclón social, con un mcxlelo propio. • • veintidos polnicas hislcas ~ 

tegran la estrategia: ésta supone la utili:zacidn concertada de todos -

los lnetrumentos y medios a dtsposic16n del sector p1bUco";. (7) 

(7) Plan Globll de Desarrollo 1980 - 1982, pág. 7 - 15. 
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l. - Fortalecer al Estado, para satisfacer las demandas de -

una sociedad en pleno crecimiento, que requieren, cada 

vez me, el esfuerm cormln. 

2. - Modernizar los sectores de la economía y la· sociedad. 

3. - · Generar empleo en un ambiente digno y de justicia, co-

mo propdsito blslco .de la estrategia. Se propone crear 
. . . 

. 2.2 miilones de nuevos puesms de traba.jo, entre 19~0 y 

1982. 

4. - Consolidar la recuperacidn econr.1mica, 1ogr8ndo, por·lo 

menos, un crecimiento del producto lnterro bruto de 8 %. 

durante los proximos tres aftas. 

5. - Reorientar la estrUCtUra productiva hacia la generacidn

de bienes bdsk:os y a la creación de .una bdustrla nacio

nal de bienes de capital. 

6. - Radonallzar el conswno y estúnular la inversldn. 

7.-. Desarrollar, en forma acelerada, el sect0r agropecua-

rlo, para que se eleve el nivel de vida de los campesi- -

nos y se satisfagan las necesidades alimenticias de nue! 
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tta población. 

8. - Impulsar el Sfstána Alimentario Mexicano. 

9. - Fomentar el ¡ia81D prioritario y reforzar a la empresa -

plblica. eliminando los subsidios excesivos. 

10. - Udl:lr.ar el pettdleo como palanca de nuesao desarrollo

ecuÁt'"Jco y mciat. canáUzando los recursos que de él

se *•• a 1aa pdorldades de la polD:ica de desarro-

Uo. 

11. - Estimular - polltlca de productividad y una adecuada -

disrrllJucldll de - beneficios emre los trabajadores del 

campo y la doded, y la sociedad en su conjunto. 

12. - De.tlnar ma)CAea recursos para la provlsldn.de mlbl- -

mo11 de u · r .. r. particularmente para la P>blacldn - -

margbmda. urbana y rilral. 

13. - Inducir. con pleno respeto a la libertad Individual, la r!:_ 

ducclan en el crecimlemo de ta poblacidn y raclDoallzar 

su diaUiJluc:llfa terri.IDrlat. 

14. - O!Jlener una mejoril en el nivel de vida de la poblacil!Sn.-

23. 
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mediante un incremento sustancial del consumo. a trá-

vés del empleo ~uctivo. 

15. - Ampliar y mejorar la educación básica para nü'ios y - -

adultos. 

16. - Vincular la educación terminal -media y superior- con-. 

las necesidades de trabajadores capacitados. técnicos -

medios y profesionales. que requiere el sistema nací.o- -

nal de producción. 

17. - únpulsar la capacitación y la organización social para -

el trabajo. 

18. - Desconcentrar. concentrando. la actividad ecooomica y

- los asentamientos humanos en un nuevo esquema reglo-

nal. con énfasis en costas y fronteras. 

19. - Controlar y reducir el ritmo de la inflaci6n. 

20. - Avanzar en la estrategia de nuevas formas de financia-

miento del desarrollo. 

21. - Establecer una vinculación eficiente con el exterior, 

que estimule la modernización y la eficiencia del apara-
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R>Utica Econ6mlca General del Plan Global de Desarrollo 

Si bien el gasto público es UID de los principales instrumentos 

con que cuenta el Estado. el logro de las metas y objetivos requiere -

del manejo cootdinado de todos los instrumentos de polltlca econ6mi

ca y social. como: 

PoUtlca de Binpresas 

Politica Tributarla 

Polltlca de Estlhiulos Fiscales 

Polltica de Deuda Pdbllca 

PoUtlca Finariciera 

PoUtica de Comercio Exterior 

Polltica de Empleo 

Polltlca Antllnflaclonaria 

Polltlca TecnolcSgica 

Po\~·. de Energéticos 

R>Utica Sectaria\ 

Politica Regional y de Desarrollo Urbanó 

R>Utica Social 

R>lltica de Salarlos. Precios, Utilidades y Fisco 

Esta serie de ins~wnenms de poUtica económi.Ca. tienen co--
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me> finalidad prioritaria, contribuir al incremento de ia productivi- -

dad. L".!l cwnplünieru.o de sus metas de~e el aumento de la oferta 

global, para satisfacer la demanda interna, principalmente la de ali -

memos y artículos bdsic:os. El aumento de empleo y la buena distri-

bución del ingreso., depeooen también en gran medida de la interrela -

cidn y funcionamiento de éstas. de ahfel interés por estudiarlas, en

este trabajo, desde un puntO de vista funcional, para decifrar el cd- -

mo incldir4n en la pmductlvldad. 
. . 

b) PRINCIPALES INSTRUMENI'OS DE l.QLlTICA ECOOOMICA 

Aparte de loa inatrtímemos de poutica econ6mlca menciona- -

1) Permima de hnportaci6n/ExportacicSn 

2) Precios 

3) CB>IS 

4) Aranceles 
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Los Permisos de Importaci6n 

Las restricciones cuantitativas son tnstrumenros flexibles que 

permiten un equilibrio más rápido e inmediato de las cuentas interna-

clonales de un pais. Con los permisos previos se puede ejercer un -

control altamente selectivo sobre las importaciones, orientándolas -

hacia .tos bienes de capital y los insumos tecnol6gicos que requiere el 

crecimiento industrial nacional. 

Durante md:s de 20 aftas desde el reglamento de 20 de novlem -

bre de 1956 estuvo vigente un sistema de protecci6n infinito a la in- -

dustria nacional, a base de someter a muchas importaciones al requ.! 

sito de pérmiso previo. 

El reglamento de 26 de noviembre de 1956 da:tti los siguientes .. 
criterios para que la Secretarla de Economía· (ahora de Comercio) - -

concediera los permisos: 

a) Cuando los artículos no pwii~ran ser sustlturuos p:>r los 

de producción nacional. 

b) Cuando la produccl6n.nacional fuera insuficiente ¡)ara --

abastecer el conswno interno. 
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e) Cuando sólo fuera posible adquirir los productos naclo-- · 

nales en condiciones desvenq:\josas (lo cual siempre era 

düícii de de~o:::trar). 

d) En circunstancias anormales de escasez, y 

e) Si a juicio de la Secretarra la competencia de los artrcu

los hnportados no perjudicaba a la economía del país. 

Con el transcurso del tiempo, conforme el país se industrlali-

. zaba se incorporaban al régimen de permiso previo, todas aquellas -

mercancías de importaci6n que podrián competir con las de fabrica-

cldn nacional. De la misma manera, cuando se llegaron a presentar-

crisis de balanza comercial, se recurría al expediente de sujetar al -

requisito de permisos de importaci6n a un mlmero creciente de ar- -

tCculos. con el objeto de detener la salida de divisas. No debe extra

ftar, que para mediados de 1975 más del 80 % de las fracciones de la

tarifa general de importaci6n exigiera el requisito del permiso pre- -

vio. 

El régimen de permiso previo a la Importación, ·tiene como fi 

nalidad el proteger a la industria naciente, asr como también promo -

ver el establechnlento de nuevas iooustrias: el 14 de julio de 1975 en-
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la revis.idn a la politica en materia de importaciones se deterrnin6 in

corp>rar al régimen de permiso previo, todas aquellas partes, ple:.. -

zás o. productos que a esa fecha no estaban controlados con el objeto -

de continuar motivando la industrialización y como medida para ali- -

viar el deterioro que sufriera la balanza comercial del_ país, asr co-

mo también para salir del receso económico que nos afectara en los -

llldmos. aftos. 

Por medio de los permisos se logra la proteccidn infinita; es -

to quiere decir que si se niega la autorizacl6n a importar, el fabri- -

cante naclÓnal goza de una proteccidn que no tiene liinite (exCépto la -

posible competencia del contrabando). Por lo que puede considerar -

el rnercado interno como cautivo. 

Tal situación se manlflesca en la baja calidad de mercancias -

hechás en México, por empresas que utilizan las mismas marcas del 

exterior, asr como precios mucho más altos que los internacionales;

auoque existe alguna raz6n para la diferencia de precios, no la hay -

para la diferencia de calidades. 

Con el deseo de actualizar el sistema de 1956, el gobierno - -

emld.6 el 14 de septiembre de 1977 un nuevo reglamento sobre permi

so.a de ~portaci.6n de mercaocfas sujetas a restrlcci.ooes. Las prin-
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cipales innovaciones de este ordenamiento son los criterios para con-

ceder pennisos. la sustitución de los CX>Olités asesores inte~ por 

representantes dé productores. imp:>rtadores Y. de los interesados di

rectamente en el ~ucro de que se tratará. por consejos consultl- -

vos y grupos técnicos, los requisitos y trámites que ahora se exigen. 

Corresponde a la Secretarlil de Comercio (SEOOM) establecer 

y suprimir las restricciones a la Importación. · lo que se lleva a cabo

p;>r etapas. ftjar las modalidades. y condiciones para la aplieacidn de

dicbas restricciones y otorgar los permisos correspoooientes. Esta

f.acultad la ejerce la SECOM. a través de la Subsecretarill de Comer .. 

cio Exterior. Dlreccidn General de Controles al C...omercio Exterior. 

Se podrán solicitar permisos de hnportacldn en forma progra

mada para cubrir necesidades de bienes de procedencia extranjera re . . . . ~ 

queridos para la operacidn normal del solicitante durante .los 12 me-

ses siguientes a la fecha de su soltc~. los cuales son llamados - . -

"Permisos Globales-". La Secretar& emitid una resolución global, -

seftalando las condiciones y modalidades para su ejercicio. 

Los permisos son instransferihles. Se otorprin llnlcamen~ 

a quienes se dedli¡uen a la comerclaltzaciOO del producto por Impar- -

raree. lo requieran para la producci(;n o para su ·uao excluslw. - - -
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Quienes obtengan los permisos deberán realizar la gestión a nombre -

propio. por si, o a través de sus representantes legales, los que de -

'bell bl"..ber sido mscritos en un registro especial que la efecto lleva la 

Secretarfa de Comercio. 

Para la recepción de solicitudes de permiso de importación, -

de sus prórrogas o modificaciones, asrcomo para la entrega de di- -

daos permisos, se requerir.I que se compruebe el previo pago de los

derechos correspondientes a las aportaciones. los consejos consulti -

'VOS y grupas técnicos. Estas aportaciones son las mismas que se C2_ 

. · braban antes para los comités asesores de importación, segiln el De

~tn del 27 de febrero de 1976. que fija la tarifa corresp>rdiente. 

El Precio 

Para analizar la formaci6n del precio debemos empezar por 

mnocer las escructuras que la forman como· son: 

La estructura productiva. la estructura comercial y el Esta--

do •. 

-
Dentro dé· la estructura productiva el precio es tan sólo la ex-

presldn mo~tarta del valor, es el reflejo del tiempo de trabajo so- -

ciab:nente neéesario para producir y vender una mercancra, por lo --
·; . 
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que en su formación interviene principalmente el costo total de pro- -

ducci6n que está íormado por el costo fij9.. el costo variable más la -

utilidad; estas variables determinan el precio de venta. 

La funcidn de los precios en todo sistema económico es muy -

im¡nrt:anre. ya que determina las condiciones en que se va a recupe- -

rar lo invertido. el margen de utilk'ad o pérdida. 

Luego entonces. si analizamos el funcionami.enro de la esn-uc

tura productiva. podemos detectar el papel que juega en ia · romtación 

de. los precios. ya que es, en el proceso de producción dome se da ,. 

mayor o meoor valor a la mercancía, porque si se produce con tec~ 

tosna inadecmda y mala admlniscrackSn los costos serán mayores que 

si ae emplea lDl Kmw-How apropiado. 

En México el proceso de comercialización como en toda econ!:?. 

miil de mercado juega un papel iníportante, p>rque de 18 eficiericia de 

ésta depende el buen fuocionamiemo dé el abasto. distribución y con -

smno de las mercanclils. 

Dentro del proceso de comercialización destacan fundamental

meale los slguiellles precios: precios de mayoreo, precios de medio 

mayoreo y precios de menWe<>. 
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Loa precios al mayoreo se caracterizan por estar en función -

al volumen de mercancías negociadas. ya que a mayor volumen el - -

precio al mayoreo puede ser memr, de aquf la importancia que tiene 

la venta al mayoreo, para los grandes comerciantes, en cuanto al in

cremento de sus utilidades. 

Loa precios al medio mayoreo como su nombre lo indica, son 

aquellos que se establecen en la compra venta de volllmenes no muy -

alros de mercancías. 

El precio al menudeo se caracteriza por que en él, no inter- -

viene el volwnen de mercancías en la fljacldn del precio y está dlrig! 

do al consumidor final. 

El Estado, principal promotor de las relaci.Ones comerciales, 

tt>ma en cuenta la importancia que tienen los precios para el desarro

llo del pars. Por otra pai:te implementa los mecanismos de control -

que permiten regular la economlá en todos sus sectores. 

Como principales lnstrumentns reguladores del Estado en pol.f 

tfca comercial, destaca el control de precios, que comprende: pre- -

clos oficiales. precios de garantía. 

RespectO a los precios oficiales podemos considerar que el - -
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Estado los determina para controlar el alza insistente y generalizada 

que sufren los precios. 

El Estado para establecer el precio oficial toma en cuenta el -

destino y la finalidad del producto, porque sl éste se destina al cons! 

mo final, el precio oficial será diferente del que se establezca para -

düexede uso, (en el caso de el azllcar. cuando éste se utiliza como -

insumo para la elalx>racl6n de otros productos). es por ésto que nos -

eocomramos con que un mismo producto tiene varios precios oficia--. 

les. 

Cuando se establece el precio ¡:ara el consumidor final se pr! 

tende proteger el ingreso de las capas p:>pulares. inclusive se estab~ 

cen precios subsidiados como medida para contrarrestar el bajo po-

der adquisitivo de la poblaci6n. Cuando se establece el precio ¡:ara -

un producto que servlrll como insumo en la fabrlcacldn de otro. se ~ 

ma en cuenta que la finalidad es tucratl:_va y se establece un precio di

ferente, por lo general más elevado que el establecido cuando va al -

consumidor final. 

Los precios de garantía son establecidos en 1937, como una -

anna que se constltuy6 como el prlncl.pal instrumento con que cuenta

el Estado ¡:ara ¡woteger a los pequei'ba agricultores y estimular la --
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produccidn agrii::oLi de productos básicos. 

El precio de garantiá se fija tomando en cuenta los costos to~ 

les que comprenden loe siguientes rubros: la rentabilidad de la tle- -

rra. mam de obra. depreciación de maquinaria y equipo. semillas. -

fertilizantes. 

En 1977 ·se Crea. por· decreto un comité técnico para· el estudio 

de· los precios de garantía. este comité se integra por repre:::entan- - · 

le& de la Secrerarra de Comercio que lo preside. de la SARH, de - -

BANRURAL y de la CONASUPO. asistiendo como invitados represen-

tantea de la secretaría de Haclenia y Crédito Pdbllco. de Programa-

d6n y Presupuesto. del Gtbinete agropecuario y de· 1a Comleldn Na- -

cloaal del Maf.I!:. 

C BDIS 

Por acuerdo del 15 de marzo de 1971. se dlep>ne la devolu- -

cl6o. de impuestos indirectos y el general de lmportachfn a los expor

tadores de Productos manufacturados (certificado de devolucidn de - -

tmpuestñs). Tal ac11erdo preveía el reintegro de los impuestÓs irxli-

rectoa que gravan al producto y sus insumos cuamo estllVieran desti

nados al comercio exterior. se aplicaban inicialmente a las seccio- -

nea:. 
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VI (Attiéaloa Manufacturados 

VII (Máquinas. Maquinaria y~ 

VI11 (Anli:uloa Mamfactmados Dlversos) 

De 1a laril'a. del impuesto seoeraI de exportaeidn. ·.sólo que dl ~ 

chas aeo ..... • r-. ... ampl••ndo. 

La deloluclllll pJdlá ~ los imPJe81DS a la imP>rta :- -

ci.dn de las maaerlu ¡stmas si el eap»rtador no se acoglil al répnen 

de imp:.naddn ............ Las devoluciones oorresp'NHentea a loe -

lmpue81Dll iDdb:eaDm ~ detetmlmlwn coarorme al lllODlD de -~ 

·naclolales que hQblera •Janmwlp el prodllCID exptt1ado; esta devolu-

cl6n ae OIDrpba ea ftlacilfn dlrecla aegdn fueae el grado de lmegra-

cilSn. tan es ad'qae a el prodtlCll> marenlá un 40 % de coaro primo. -

ae le permldil la ~ umpnal Ubre de Jm¡uesroa de mate- - . 

rlaa primas. paiml y c:omp>nenres; si el exp>Ralll>r no se adberlil a -
. . 

loa bel""'ll il• del 1 'P•ws de~ mmporal medtaare ta p:e--

amadda del d4raii>'aw-~D· adr••t. podla devolwene ia axalidad de los 

im¡ueBtoa de bPJlllllCida; al era de 50 a 59 % ae devolvfil la mbad de 

Jos lmpueSIDa bdb:ectua y del 60 al 100 ~ se devol.Ylil la tocaUdad de .. 

los únpueSU>S talher:IDB. 
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Intransferible 

C.On vigencia de cinco anos 

Utilizable exclusivamente para pagar hnpuestos Federa~ 

les 

Asbnismo el sistema favorecía también a los comisionistas, -

· estas 8~S fiseales se Otorgaban también a los l.Dlustriales que CO!!, 

curriesen a las zonas y perfinetros libres y a la fi:ontera norte, cua!!. 

do no lesionasen a las industrias establecidas en dicblls regiones. 

Para obt:éner la devolucldn del Impuesto de hnportaci6n, era -

requisito que el exportador hubiere obtenido el permiso de Importa- -

cidn de ta Secretaría de lmustrta y Comercio, sl la mercancía esta- -

ba sujeta al régimen de permiso previo. 

La leglslaci6n de los CEDIS contemplaban varias modalidades 

. de transacciones, que iban desde la mera devoluci6n de los bnpues- -

tos indirectos basta la devolucldn de impuestos indirectos y el gene-

ral de hnportaci6n. 

Por decreto del 26 de agosto de 1975 se derogd el de 1971. so

bre el cual fueron creados los cgoIS; siendo emitido en el mismo - -

sentido bajo la salvedad de emitir cambios en el porcentaje requisita-
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do sobre el grado de manufactura nacional. 

El porcentaje de devoluci6n se pliÍ~d en una.. nueva table: 

Grado de Manufactura 

.De40a493 

Oe50•?93 
· De 60 en adelante 

Devolución de Impuestos 
IJdirectos 

50 % 

63.6% 

100 % 

Un nuevo requiailD exigid.o al prodUCIDr era que debDl demóe-

trar Ull iDcremen10 del 15 % anual sobre sus ventas. 

. . 
A los conaorcioa de comercio exterior (que aglutinaban a va--

rlos productores) ae les otorgaba adem4s de loa CEDIS un 4 % adiclo

ml del valor de la• expntacionea. dicho beneficio se considera en -

t>rma independiente.al omrgado por el CEDIS. 

Para Jaa empreaas de servicio también se concedían loa - -

CEDIS., tales empresas comprenden a las medianas y peqteftaa. 

El incentivo fiscal se concedía a las empresas siempre y CU&!! · 

do a partir del segundo a&> de su funcionamiento incrementen sus ex

portaciones en un 20 3 para los cuatro aii>s siguientes. El lncremen 

10 deberá ser del 15 % acwnulatlvo anual. 



. Esie instrumento pretendfa grandes alcances en relación a - -

imputar el desarrollo del país hacia el exterior, aprovechaldo para

ello la capacidad instaláda. 

Las implicaciones de la devaluación del peso mexicano de - -

agoBU> de 1976, propléiaron efectuar medidas correctivas dentro de -

la mecá'niea con que venfiln operallio los CEDIS, de tal manera que -

éstos fueron suprimidos en septiembre de 1976 •. El cese de los efec

tos devaluatorlos inmediatos más las nuevas pollticas éc0n6mlcas - -

creadas por la actual administración, influyeron en el restablecimle!!, 

ID de los CEDIS, plasmados en el decrem del 12 de abril de 1977. 

Se integraron nuevos criterios para el otorgamientO de los - -

CEDIS en cuanto que la base de la devoluci6n dependerá tanto del gra

do de lntegract6n nacional, como del grado de manufactura, asr co- -

mo del incremento anual de ex¡x>rtaci6n del producto respectivo. - -

Los expon.adores se sujetar~n a la relación de seis categorías en - -

cuanto al contenido local y clases de manufacturas, segtln la siguien -

te tabla: 
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Contenido Local % Grado de Manufactura 3 de 
Devoluci6n 

.Á B e D 

30 a menos de 40 25 35 45 55 

40 a menos de 50 30 40 50 60 

50 a menos de 60 35 45 55 65 

60 a menos de 70 40. . 50 60 70 

70 a menos de 80 45 55 65 75 

80 en adelante· 50 60 iO 80 

Estas tasas nuevas son diferentes de. las que regían. anterior- -

mente en tres punros: 

1) El grado mihhno de oonrenJdo local se ha reducido hasta 

el 30 %. (antes era del 40 3) 

2) La r.asa de devoluci6n ha dlsmlnufdo para algunos casos, 

ya que anteriormente era oomo mibimo del 50 %, y aho

ra puede descender un 25 % 

3) Nlnglln producro tiene derecho a la devolucidn to~l de -

los impuestos in:Urecros, sino al 80 3 como mllximo - -

siempre y cuando no incrementen sus exporr.aciones • 

. El contenido nacional se calculará restando el valor de -
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las materias primas y materias importadoras, asi co- -

mo los aranceles de estas importaciones., del valor uni

tario del producto en cuestión. 

Existen otras devoluciones para empresas que increme!! 

ten progresiv:amente sus ventas a la exportación, las ba 

ses las tenemos contenidas en la siguiente tabla: 

Incremento Anual de 3 

De 5 a menos de 10 

De 10 a menos de 15 

De 15 en adelante 

Devolución de Impuestos % 

10 

15 

20 

Las industrias que soliciten estos beneficios cuentan con 90 -

dfas desde la fecha en que realizaron propiamente lá's exportaciones. 

Bajo los lineamientos de la Reforma Administrativa la Dire~ -

.ci6n General de Estiinulos Fiscales de la Secretarfa de Hacienda y -

Crédito Público por decreto presidencial, pasó a formar parte de la -

Secretaria de Comercio., integrándose a ésta con el nombre de Direc

ción General de Estünulos al Comercio Exterior, dependiente de la -

Subsecretaria de Comercio Exterior que en colaboración con la SIE -

creó el sistema CEDIS (SICEDIS), diseñado con el objetivo de agili- -
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zar y optimizar el proceso de cálculo para las devoluciones de los - -

impuesros a exportadores. Este siscema enipezó a funcionar el mes-

de marzo de 1978 y terminó sus operaciones en abril de 1978. sin - -

emhlrgo. por las necesidades crecientes de la DGECE. debidas a la -

adición de nuevas modalidades y concepros para los CEDIS, se reali -

z6 un: rediseik> del sistema mecanizado. siendo éste el resultado de -

la necesidad orglfnica de crecimiento para apoyar el servicio que la -

Secret.ariá proporciona a los exportadores a través de la DGECE. --

Este nuevo sistema entró en vigor a partir del mes de mayo de 1979.

generifndose a la fecha los siguientes resultados acumulados desde el 

inicio del proyecto. 

Exportación total ••.••.••••••••••• 41 mil millones de pesos 

Devolución de lmpuestos 
IOOirecros ••••.••••.•.•.•••••. 2, 700 millones de pesos 

Devolución de Impuestos 
de Importación •••••••.•..••••••. 218 millones de pesos 

Devolución a Consorcios ..•••.••• 550 millones de pesos 

Devolución de Programa 
de Exportadores. . • • . • . • • • • • . • • • 213 millones de pesos · 

Devolución por Petroqui -
micos. • • • • • • • • • • • . • . . . . . . . . • . • • • 4 millones de pesos 

DEVOLUCION TOTAL 13, 200 millones de pesos 
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La creaci6n de los CEDIS implantada en 19il. contempld la -

necesidad de impulsar a los empresarios· mexicanos a incrementar -

sus ventas al exterior para cimentar las liases de una industria nacio 
. . --

nal exportadora que diera la opol'tUnidad de competir adecuadamente-

en el mercado externo. 

En el fondo se pretendlil que los empresarios.invirtiera.,. ·de.

aqul' que se les estúnulari adem's de que se velil la posibilidad de - -
':· .. ·. ; ' 

aprovechar la capacidad instalaclá Y'~teVar'la ocupaci6n. aln ern!Jaigo 
la realidad demuestra que de 1971 a 1976, l~s CEDIS mlla que coáttl- . 

buír a impulsar' las conliciones inter1188. se centraron a orientar el -
. ' ' ' 

apárab:> productivo hacia el exterior; mecltda poco atinada por 1oS ~ 

blemas internos C'.onio es el atrazo r.ecnold¡lco. 

Los CEDIS oo han dado los resultados para lo que fueron ~ 

dos pues los beneficios que represeman. .·el sacrlf"lci<> Ulcal del Esta

do, vienen a caer en manos del capital extranjero por medl.O de su.a · -

inversiones extranjeras directas al venir 19rticipando, data en ma- -

yor proporciCSn en el nivel de las manu.facruras, esr.a altuacidn_ae P> -

''ne de manifiesto, en cuanto que México actualmente es el se¡p.an&> - -

pa'fs en domle más invierten los Estados Unidos, pues de 770 milloaea 

de d6lares que se invertirán en este afto 85 3 de estas lnversloneS h!. 
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brin de clestlnarse a· la irdustria manufacturera. 

El Arancel es un instrumento más de la polltica c0m.ercial - -

mexieana. su funci6n ¡Jrimordlal durante las décadas de los 20 y 30 -
··. ' - . . 

era recaudar. ingresos. para el Gobferoo Federal (en 1930, 40 p>r -

cteum de tofí tn&l:eaOs gubernalnentales .provenran de tmpuesms ·al co-
- • "<•" ' • -· •• -, ••• ' ._ - •• : • •• • ·' ,, 

mercb exrerlor), .pero .tarnb16Íl tenían un papel protee:clonlsta" (SIObr.'e-

. toda a pardrde tci'l4>:ya que el niveldélar~ncel depe.aira.deltipo d"e

Udustda ·y de su. potencialidad. • 

As' .durante 1930 - 34 .el sector mis protegido (arancel.del· -.. 
63 ¡mr ciento) era el de hllad~e y textiles (<¡1.le 100 aibs antes~ duran-

. . . 
te ~l intento de ilxlustrialtzaci.Ónde Lucas Ala~ era wnblén el - -

'•'¡ . • 

tú9 protegido, ampar4n:tose eri el argumento de ia índu:Stria infan- -

tll). Le segulltn en importancia productos alimenticios (56 por cien-

to), manufacturas de lujo (38 por ciento) y productos quDnlcos (24 - -

p>r cienlo). Para 1931 el promedio ponderado del arancel era de 24 -

· por clentO. 

El arancel también ha sido utilizado para tratar de prevenir -

variaciones en.el tipo de cambio. Asna gran deprcsidn de Esta<los -

45. 



Unidos y el consecuente deterioro de la ba.lanz.a de pagos mexicana h_!. 

zo que en 1930 se aumentara el impuesto a las importaciones en un -

25 por ciento (y una tasa mayor a los sectores prioritarios menciona

dos atitedormente. por lo que se usó también como instrumento de -

46. 

protección). La fuerte Inflación interna de 1937 y la recesión estad~ 

unidense de ese aiio, pusieron en peligro el tipo de cambio y en cons~ 

cuencia, se incrementaron los impuestos de importación en 40 por -

cienoo, usando el argumento de "proteger nuestras actividades· inter

nas•· contra los decrecientes precios del exterior. 

·Durante la Segunda Guerra Mundial. el convenio comerCial e~ 

l~rado con Estados Unidos en 1943 (que duró hasta diciembre de - -

1950) limitó los grados de libertad para variar las tarifas, los pro--
. . 

blemas cam.blarios que siguieron a la terminación de la seiuncta pu~ 
rra. Mundial hicieron que, respetándo el convenio mencionado; én --

1946 se duplicará el nivel de impuesto a la importación de 340 frac-

clones arancelarias, y que, en 1947 5,000 fracciones elevarán su -

tarifa de importación. 

Hasta 1947 las tarifas eran específicas por lo que la infiación

de la gran guerra y aflos subsecuentes habían reducido el grado de -

protección de la industria nacional. Por tal razón, en 1947 se intro--



dujeron ad-valorem (en combinación con las ta.rifas especificacio- -

nes). 

En la época de los setenta se modificaron las fracciones aran

celarias de tal manera que queda.roo sola mente 7. 273 que requerCan -

de ciertos trámites para recibir tratamientos favorables se trató de

reducir la disparidad de niveles arancelarios entre grupos de produc

tos pero sin tratar de llegar a la uniformidad arancelaria, ya que ex

plfciramente se decldl6 gravar a los bienes importados según su gra

do .de elaboraclOn, a mayor grado de elaboración. mayor tarifa. 

47. 

Por Q~timo el arancel es un instrumento que permite mayor_..; 

eficiencia y cólnpedtividad a la industria nacional. desde el momento 

que establece un precio oope al productor nacional (precio intemacio-
J . 

n~l mti; la. tarifa), a.dem4s el arancel permite aumentar los ingresos-

tributarios que de otra manera, a ttavés del permiso previo, se - --

o:ansfleren al importador. 
~ ,- . 

Sin embargo, el arancel es un instrUmento que puede ser ma-

nejado en el corto plazo con la mlsma fiexl~ilidad que el permiso, -

pero, el arancel tiene la ventaja de que puede proteger al comercio

exterlor por problemas de balanza de pagos, escableciendo u,1 lfmile 

de la protección. Si M ésto le aunamos CJ!e el arancel elJ.mina d. - -



elemento de direccionalldad que caracteriza el otorgamiento de los -

permisos, al fijar una regla general a todas las lmportaclones: por -

ejemplo, si se manifiesta un ·saldo negativo en la balanza de pagos, -

se podri realizar algtln ajuste al impuesto arancelario para equili-

brar la balanza de pagos, dicho ajuste podrá llevarse a cabo en ru

bros que en el corto plazo permitan cambios sin afecrar otros ren -

glones de la Balanza de Pagos. 

• 
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CAIPllYIIJJL(Q) llJl 

PRINCIPALES FACTORES DE LA PRODUCTIVIDAD 

a) RECURSOS FINANCIEROS 

Los recursos financieros después de los recursos humanos, creo 

yo, son los más determinantes para lograr un incremento en la produc

tividad, ya CJ!e con ellos se puede agenciar otros recursos: Como Tecn2 

logra, Patentes, Herramientas, Maquinaria y hasta Recuraos Humanos

Capacitados: los recursos financieros son el factor determinante con el 

cual se pueden superar carencias de toda índole. 

En un proceso económico que tiene como finalidad prioritaria increme.!} 

car la productividad nnciooal, los recursos fin•tnderos son fundamen~ 

les para alcanzar las metas establecidas; en el caso de México el Plan 

Global de Desarrollo, establece los medios e instrumentos con los 

cuales se captarán los recursos financieros necesarios. 

·"La evolución de las finanzas públicas representa un elemento -

crucial en la estrategía propuesta. 



El esquema propuesto contempla una evoluclón de los ingresos 

netos del sector pllblico presupuestal, que en relaci6n al producto ~ 

temo bruto pasar.in de 24. 63 a 28. 53 en· 1982. Este comportamien

to resulta de la combinacioo de diversos elementos. Por lo que se -

refiere al Gobierno Federal, este observará lll1 gran dinamismo en -

sus ingresos, tanto por el monto mayor de los irrpuestns derivados

de las exportacimes de petróleo crudo,. como por loa efectos de. me

joras en la eficiencia de la administración tributaria y por la imp~. 

tacloo del impuesto al valor agregado • 

. En el caso del sector paraestatal, se contempla un pi.aquete de 

precios y tarifas que, a la vez que proporcionará un us~ más racio

nal de los reeursos básicos, permitirá elevar sus ingresos y su ca

pacidad de inversión para atender la~ prioridades ~acionales.; eom? 
resultado de las ventas de crudo, PEMEX muestra wt gran dinamis -

roo, lo que permiñrá que sus ingresos sean superiores al 93 del --

producto interno bruto en 1982. En consecuencia. el ahorro del sec-

tor ptlblico se incrementa en 3.1 puntos del producto respecto a - -
~. .. 

1979, alcanzando un nivel de 7. 43 también en relación al producto. 
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Las necesidades de financiamiento y mayor volumen de ahorro 

interno de los próximos aiios hacen indispensable un crecimiento dill!, 

mico de la captación bancaria y de otros instrumentos crediticios. -

El abatimiento de la Inflación. conjugado con un manejo adecuadO de-

la polftica: de taSas de interés, permitlr4 lograr una mayor absorción 

y una mejor canalización de los recursos lntemos. Si a lo anterior -. . . ~ 

se aftade el fuene crecimiento del ingreso nacional considerando ,en.

el presence.escpema. 

En el esquema propuesto~ se reconoce la n~esidad de dar ma.-

yor ilexibllidad a la polftica ~onetaria, ~ra 1~ cUa.l se hace indlspen-

sable diversificar. las fuentes de financiamiento del Gobiemo FederaL 

. En especial. aumeniar la importancia #1 fi.nan~miento directo del

pllbllco ahorrador. Por lo anterior se requiere impu~r el uso de va-

lores como los certificados de Tesorería y los Petrobonoe. tanto para 
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. . 
financiar al Gobierno Federal, como por su papel d'! instrumentos -

de regulación monetaria" (10). 

Lo anterior es una síntesis de como el Gobierno Federal eap~ 

rá recursos financieros internos y externos que le permitan finan--
. ' ' 

ciar sus planes y proyectoS a corto y mediano plazo, dentro de los -
,/ . '· . 

o9llles destaca el de.elevar la productivida.d nacional.. . . 

1) FINANCIAMIENTO INTERNO 

La Polltlc11 financiera del régimen l..ópez Portlllista contempla. -

la captaciln de recursos internos y para esto c~ea instrumentos --- . 

nuevos y modernizados ya existentes. Los principales instrumaxos 

que se usarán para alcanz.ar las roer.as de financiamiento interno :'.""": 

san los sigUJ.entes: 

Impuesros Dlrecros 

lmpu~tos lndireétos 

I~uestlJS al Comercio ~terior 

(10) Ptañ GlObill de oesarrollo 1980-1982, Pág. 89-90. 
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Ley de Valoración adwinera 

C.E. T.E.S. 

Petrobooos · 

<La política tributaria í.rilPleníentada en ~l Plan Global de Desarro 
·~ "'·,·': ' .. ·.. . . -

llo. para captar recursos.-~iero5. 

La mc'>demización .y acaa1ización en los métodos empleados pÍlra 

captar el itÓpoesto sobre la renta permite que ésta (captacioo) se ade

cue a las condicimes cambiantes de la economía. Considera la mode!: ·· 

nización y actuallzaciOo, así como las perspectivas económicas para

el fumro. establece mecanismos que permitan revisar las tarifas y --

·.deducciones de este impiesto para que sea un mecanismo ágil y flexi

ble que permba tratar igual~ loB iguales y gravar en mayor propor.-

~ ción a quienes mis tienen, CCJDvirtiendose así en un insaumento efi. _ _: 

caz de redlstribucl&l del ingreso. 

Para loa ltqJUestos lndi.reclDS, la pomt.ca trlbuta.rla a determi

nado sustio.Iir el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles por el Imples

to al Valor Agregado (IVA). supliendo este impuesto a diversos lm---·· · 
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puestos especiales federales y a múltiples impuestos estatales. Esto 

significa un importante avance en la modernización del sistema tri~ 

ta.rio ya que permite corregir y evitar distorsiones en !a economfa. -

un trato más equitativo para los ·causantes y un fortalecimiento del-

Control Administrativo ante la evasloo, repercutiendo esto en una -

mayor recaudación. 

Como todo instrumento nuevo, su introducción ha provocado -

algunos desaju~tes en el corto plazo, pero estos tienden a superarse 

a medida que aparecen sus beneficios. El IVA, evita el impuesto en

cascada, grava todos los bienes gravables a una misma rasa, permi

te lB1 tratamiento igual a las importaciones y a los bienes producidos 

anteriormente. 

Socialmente beneficia a las personas de escasos recursos al -

eximir de ese impuesto a los bienes de consumo popular y a los 

sectores que los producen. 

En cuanto a los impuestos al Comercio Exterior, se pretende

esrablecer una sustitución gradual de permisos de importación por -
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aranceles, esta sustitución aunada al incremento de las compras al

exterior, propiciado por el mayor crecimiento de la economía, per

mitirá que se aumente la recaudación en este renglón. Este efecto -

se reforzará por las mayores ventas de PEMEX al extranjero, que

significará un incremento en los ingresos fiscales. 

La Ley de Valoración Aduanera entró en vigor el lo. de julio 

de 1979. eliminó los precios oficiales para los artículos importa-

dos salvo en los casos de los productos en que haya indicios de col!! 

petencia desleal a la industria nacional. 

La aplicación de esta Ley significa un trato equitativo en mat~ 

ria fiscal a los importadores. debido a lo siguiente: Los impuestos

ª las importaciones serán cubiertos en función de los valores de -

los artículos comprados en el exterior: se pretende con la apllca-

ción de esta ley se agilizen los trámites aduanales, otorgar credi

bilidad a los importadores al aceptar que el pago del impuesto de -

importación se haga conforme a las declaracion~s de valor elabo

radas por los interesados. Por otro lado, se evita la evasión de-

subvaluación, ~ la ve¿ que se da trato equitativo para Pl importa-
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dor y para el fisco.al dar·una base objetiva para aplicar los derechos 

de importación. En fin esta.ley, otorga facilidades para la importa-

ción, evitando ttámites dificlles y da transparencia. 

Otro in8trumento importante creado por ~l Estado para agen-

ciarse recursos financieros es el certificado de la Tesorerfa - - - -

CETES, con tlStos el Estado fomenta e! ahorro y lo canaJlla hacia -

sectores pii.ort~ios, como la agricultura, la pesca, la educaclOn, 

etc. 

Los Petrobonos fueron creados en la presente administraclOn 

tienen como finalidad principal fomentar el ahorro, garantizando -

al tenedor de éstos una rasa de interés loe suficientemente atract!_ 

va; el que el petr6leo garantice la circulación de los Petrobonos, -

ha permitido que estos tengan aceptación en el mercado interno y

extemo, captandose por este medio recursos financieros conside

rables. 

ERte instrumento financiero lo pueden .crear sólo países que 

cuentan coo excedentes. petroleros; México aprovechando Ja COYU9_ 
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tura mundial y la demanda de este energético ha establecido una polf_ 

tlca energética que le permite captar recursos financieros y canali -

zarlos hacia. los sectores estratégicos vúi política fiscal, corno el -

sector agrícola y el industrial. de ahí que el petróleo ha jugado un -

papel importante en la amortización de la crisis económica pres en -

r:ada al final del perfodo Echeverrlsta; en el presente las exporta.-::

ciones de este energético alcanzaron el 61. 6% del total exportado -

en 1980. (11 ). 

b) RECURSOS HUMANOS 

Entre los factores principales que influyen P.fl forma directa -

en la elevación de la productividad, se deben considerar los recur

sos humanos en este trabajo se considerará a los recursos huma-

nos como un factor, independientemente de que existan polémicas -

sobre si lo es o no. ade:nás en última instancia, el presente era~ 

jo se enfoca a otra problemática y cuestionar lo anterior implica -

rfa abordar otro tema. 

(11 ). La economfa Mexicana en Gráficas. S. P. P. No. 4 
marzo de 1981. Méx. D. F. 
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- Seg11Jl el último censo b población tociil para 1980, alcanza en 

números redondos los setentas millones de habitantes*, lo cual re

presenta una tasa de crecimiento anual del 3. 2, misma que se vie

ne presentando desde 1976, en 1970 ésta era de 3. 5. 

LOa datos anteriores han infiuido para que el Estado establ~ 

ca una polftica de población, con el objeto de influlr en su volumen, 

crecimiento, estructura y distribucloo, para armonizar los proce

sos demogr4ficos con los del desarrollo y elevar la calidad de vida 

de toda la población. 

La estrecha rf;'laclón de los fenómenos demográficos con los 

aspectos sociales y económicos, determina que la polrtica de po

blaciOn sea cmslderada como parte de la estrategia _general del -

desarrollo nacional. La polrtica de población ha establecido me
tas de crecimiento demográfico al afio 1982 y al 2 000, con el -- ·· 

fin de reducir la tasa de crecimiento actual al 2. 53 y al 13 res-

pecti va mente. 

• Datos preliminares del Consejo Nacional de Pob~ción • 
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Para alcanzar una tasa del l % anual, en el año 2 000, la pol!_ 

tica de población ha creado programas enfocados a la educación en 

población, comunicación y planificación familiar. 

Si consideramos que el 453 de los setentas millones de habi

tantes estimados para 1980, son individuos con edades de cero a -

catorce aftoe, tenemos que: 

1) Potencialmente México cuenta con recursos humanos 

suficientes para cubrir ese factor indispensable pa ~ 

ra producir, y por ende para buscar un incremento 

en la Productividad. 

II) No se debe descuidar la -educación, capacitación y

adiestramiento de esos recursos humanos. si se -

quiere contar con Técnicos pr<.>parados y suficien-

tes, porque si bien es cierto que en algunos secto

res de la economía contamos con las estrucruras -

necesarias, también es cierto.' que en esos secto

res hay escases de Técnicos capacitados que per

mitan aprovechar estas e incrementen la prock.rct!_ 



vida d. 

III) De acuerdo a las proyecciones del Consejo Nacional 

de Población para 1985 la estructura poblacional de 

la gente joven permanecerá igual que en 1980. En-

1990 se modificará pasando del 453 al 57.603, -

la población con. edades de cero a catorce años, - -

para el año 2 000, se considera que la población -

con edad de cero a catorce años representará el --

433 del totaL * 

. 2) Población económicamente activa. 

La incorporación de población a la actividad económica se de-

be a diversos factores, ~orno son: La organización social, el creci

miento de la economfa, el desarrollo de la educación, la posición -

de la mujer en la sociedad, el bajo salario rnfnimo .. el escaso in--

greso familiar y la inflación sostenida en la última década, han si-

do los principales factores para que esta población se lncremeute. 

• Proyección con tendencia histórica de crecimiento de 3. 23 
constante. 
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En términos ansoluros la P. E. A., ha aumentado de 13 millones 

existentes en 1970 a IS.millones en 1978. Se estima que con las polí

ticas de empleo establecidas en el Plan Global de Desarrollo para - -

1980 la población E.A •• alcance los 19 millones de personas. 

Tomando en cuenta lo anterior se tiene en términos relacivos

que mientras en 1970 el 26. 773 de la población total mancenfa al - -

1003 de los mexicanos, al cabo de 10 años o sea en 1980, los seten

ta millooes de personas exist~tes son sostenidos económicamente -

por tan sólo ~t-27. 15%*. Es ros datos estadísticos indican que de - -

1970 a 1980 la población E.A •• ha aumentado en términos absolu-

tos, pero en cénninos relativos a permanecido casi igual, lo cual

es factor de análisis: 

La P. E.A •• en México ha disminuido en términos relativos -

desde 1960 hasta la fecha acrual. ya que en ese año ésta represen

taba el 32. 453, mienttas que en 1970 representó el 26. 773, alca!!_ 

zando en 1980 un 27.153. Esto indica que la creación de empleos

·no ha sido lo suficientemente sostenida en los sexenios pasados: -

• Haciendo los 70 millones = a 100. 
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la no existencia de una polftica de empleo realista. que permitiría -

·captar mayor mano de obra desocupada. p!lra que la P. E. A •• ere--

ciera a la par con la población rotal. ha sido la causa de ese dese--

quilibrio entre la población total y la económicamente activa en los

Qltimos 20 años. 

62. 

En cuanto la estructura poblacional por sectores tenemos. qne 

·en 1970 los sectores de actividad económica más represenbitivos en -

cuanto a ocupación de personal son: El Sector Agropecuario con un --

41. 43 del total de la P. E. A., le sigue el Sector Servicio6 con lll1 - --

34. 73 por último el Industrial con un 23. 93. Para 1980 esa estruc-

tura se modifica en la siguiente forma: 

La agricultura, silvicultura y pesca participa con un 31. l<JX,*

de la P. E. A •• esto es 4'878,165 millones de personas el sector indus

trial absorbió al 12. 40%*. Por lo que toca al sector servicios, fué - -

el que asimiló la mayor cantidad de la P. E. A. , 56. 50]6* del totaL 

¡¡¡ SiStema de Cuentas Nacionales de México, S. P. P. y Banco de 
México, S. A. Enero 1981. 



Las cifras anteriores muestran que·e1 Sector Servicios aporta 

el mayor nivel de ocupaci6n, hecho que corresponde a la evoluci6n

desequilibrada·del crecimiento econ6mi~o, caracterizado por el -

descuido de la producci6n ·agropecuaria frente a la industrializa--

ci6n. Por su parte, como reflejo de la poll'tica de sustitución de -

importaciones, el Sector Industrial de Transformación dá cabida -

a 183 de la poblaci6n económicamente activa. 

La lñpertroffa de la estructura ocupacional se expresa en - -

que el sector terciario, compuesto por el comercio y los servicios 

lleva el primer lugar de ocupación dentro de la P. E. A., como ef~ 

to de las distorciones productivas del resto de los sectores que -

generan desajustes ecoo6micos por su contribución al desempleo. 

e) CIENCIA Y TECNOLOGIA 

A partir de 1977, al iniciarse la administración L6pez Porti-

llista. se reconsideran las prioridades y metas de pol!tica econ6mi -

ca y con ellas la poll'tica ciena.ñca y tecnológica, para emprender - -

la urgente carea de atenuar los efectos de la crisis económica y sal-
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var los obstáculos que inlúbían el crecimiento de la producción y - -

del empleo. 

Para 1978-1982, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

(CONACYT), ha coordinado la elaboraci6n del Programa Nacional - -

.de Ciencia y Tecn91ogía, este programa toma en cuenta los cam- - -

blos efectuados pór la reforma administrativa, las nuevas priorida-

dés ·de política econ6mica adoptadas para controlar la devaluación - -

y las necesidades que nos impondra el desarrollo y aprovechamien-

to de los recursos petróleros. 

El Programa :Nacional de Ciencia y Tecnología 1978-1982~ 

coosidera Ía pÓ~c~.~on6mica acwal relativa a· la produccioo de. -. . ~ . . 

. ·: .. t- - , .· · ... ,: . . .. 
energ~ticos coovenclonilles y no convencionales, la necesidad de -

legrar la autosufici~cia alimentaria, la urgencia de mejorar la -'

salud pública en toda la naci6n, combatir el desempleo y alcanzar

la autodeterminación cientfiica y tecnol6gica. 

"El CONACYT, con la particip?ci6n del sector productivo, 

público y privado de miembros de diferentes especialidades de la - -
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comunidad científica, de técnicos de diversos institutos de investig~ 

ción, de organismos del sector privado como la confederación de --

Camaras Nacionales de Comercio (CONCANACO), y la Confedera-

ción de Camaras Industriales (CONCAMIN). y los directores de - -

nuestras. principales instituciones de enseñanza superior, ha elabo- . 

rado programas y proyectos y ha estimado sus costos y sus perió--

dos de realización, así como los costos y los plazos para la capac!_ 

tación del personal técnico y científico necesarios para llevarlos a-

cabo, metas todas que requieren de cuantiosos insumos de ciencia -

y tecnología". (12). 

1) INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGIA 

El monto de recursos financieros que emplea un pueblo para -

·fomentar la ciencia y tecnología adecuada para su desarrollo, es el 

principal indicador que nos permite comparar entre varios países, 

la importancia que cada uno presta a este factor, fundamentalmente 

para la Independencia. 

-
(12} Programa Nacional de Ciencia y Tecnología 1978-1982, 

Documento, <.:ONACYT, Méx. 1978. 

65. 



En México ''hasta hace pocos años la sociedad mexicana ni -

siquiera se daba cuenta del atraso científico-tecnológico en que se 

encontraba el país. A muy pocos se les ocurría pensar en la nece

sidad apremiante de formular una política cie11tífico-tecnológico - -

estatal, ya que comunmente se consideraba que el problema del - -

subdesarrollo en estos campos se resolvería de manera más o - -

menos automática. con La importación de la tecnología extranjera -

ampliamente disponible al none del Río Bravo; apenas en los últi

mos años, al empezar a ganar terreno las dudas acerca de la bon

dad ilimitada del modelo mexicano de desarrollo y de su automati

cidad Rostouriana, se dejó sentir en varias partes la preocupación 

por el desarrollo tecnológico y científico del país. Esta preocupa

ción no ha surgido, sin embargo, ni las autoridades encargadas - -

de la educación pública, ni de la comunidad científico .. tecnológica

en su conjunto, ni de las élites empresariales, los tres grupos -

de los que podría esperarse - en otras condiciones- actitudes de

inteligente comprensión y modernizames hacia el esfuerzo cienti

ffco y tecnológico nacional. Las razones de este fenómeno parecen 

estar estrechamente ligadas a la burocratización de los estratos -

dkigentes del sistema educativo, a la ausencla de un esprit de - -

corps en la comunidad científica-tecnológica, y a la persistencia

del desdén para-e 1 intelectual entre la nut:va burguesía. L3. preo-
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pación por el subdesarrollo tecnológico-ciennñco general de~ 

xico provino de otras direcciones: De los economistas polftica-

mente no comprometidos pero llenos de dudas respecto al futuro 

del modelo de crecimiento basado en la sustirución de las impo!_ 

raciones a ultranr.a sin la expansión del mercado in temo; de la -

limitada generacióo, todavía nueva númericamente. de los tec

nólogos y cieotfficos que durante sus estudios en el eX:tranjero-

se dieron cuenta del progreso continuo de _la tecnología y la - -

ciencia modernas. y de los pequeños y medianos induscriales -

amenazados por el Creciente Control de las Tecnologías de --

origen externo de Jas empresas oligopolisticas a-cranj eras. na 

cionales y mixtas". (13) 

En la actualidad para respaldar el Plan Global de Desa-

rrollCl 1980-1982 y considerando las áreas prioritarias del Pr~ 

grama Nacional de Ciencia y Tecnología, y previendo progra-

mas fururos de expansión tecnológica, se ha programado en el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología una distribución de-

becas, de la siguiente manera: 

(13) Miguel s. Wionczek. El subdesarrollo cimtifico y tecnoló
gico: Sus consecuencias, La Sociedad Mexicana Presente -

y Fuwro # 8 F. C. E. Págs. 361, 363 y 364. 
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PROGRAMA DE FORHACION DE RECURSOS 
HUMANOS 1979-1982 

A reas Costo tot.1 Total de Espec111iz1cf6n 
( mtles de pesos beCll Doctorado M1estrfa ac1d611fca 

Investigacf6n ~sica 384 377 2 289 270 1 150 142 
Agropecúario forestal . 489 760 2 362 301 860 618 
Pesca . 201 012 1 236 126 517 117 
Nutrición y salud 308 379 1 924 180 619 231. 

Energéticos 468 382 2 924 270 708 544 
Industria 748 370 3 740 313 1 265 751 
Construcci6n, transpor. 
t.e y cCIMlnicacfones 112 391 1 213 32 75 151 . 

Desarrollo soctal 309 217 1 549 301 927 216 
Adlnfnfstract6n Públic1 76 232 447 15 198 69 

TOTAL 3 098 120 17 684 1 808 6 319 2 839 

FllEHTE: Revista de Co•ercio Exterior del Banco Nacional de Comercio E~terfor, S.A. 
Vol. 28 No~ 12 Mlxfco. dfcfe•bre de 1978, Pag. 1527 . 

Entrenamiento Becas de 
tfcntco tesis 

307 420 
463 120 
163 313 
536 358 

?, 047 355 
1 317 94 

747 208 
55 50 

165 

4 800 ·1 918 



Si se observa la columna del Costo Total en el cuadro ance-

rior, se tiene que el monto de los recursos financieros manejados 

por CONACYT en el periódo 1979-1982, para la formación de re-

cursos humanos, será superior a los 3 CXlO millones de pesos con -

esto la mencionada institución podrá otorgar casi 18 ~becas de

las cuales el 403 (casi 7 000) están ya comprometidas mediante: 

convenios con instituciones de la educación superior e investiga'-

ción, o con dependencias del sector público, lo que garantiza en -

mayor grado la incorporación de los ex:becarios al trabajo. Por -

niv~les académicos se plantea otorgar 363 ( 6 319 becas ) para -

maestrías, 273 ( 4 800 becas ) a entrenamientos técnicos 163 - -

( 2 839 becas ), a especialización académica, 113 ( 1 918 becas )

a tesis y f03 ( 1 808 becas ) para estudios de Doctorado y Posdoc

torado. 

Aunque lo anterior representa un sacrificio financiero para

el Gobiemo Federal, los montos monetarios, asf como la cantidad 

de becas que se otorgarán en el periódo mencl~nado, no son muy -

representativos si consideramos el atraso cientffico-tecnológico -

en que está sumergido el país. Por otro lado si comparamos el - -

producto interno bruto (P. I.B.) de 1979, con los recursos finan-

cieros del CONACYT para el periódo 1979-1982, para formar cua

dros que contribuyan a elevar el nivel clentffico-tecnológico, se --
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tiene que en términos relad vos dichos recursos sólo representan 

el 13 del P. l~ B~, generando en 1979 ¡;~ daros del Banco de - -

México. 

Ahora bien si se toma en cuenta que esos 3 000 millones -

proporcionad~ al CONACYT, para el r~glón mencionado, serán 

para un periódo de tres años, se tlene que el porcentaje anual - -

·otorgado por el gobiemo·federal es de. 333 del P. l. B. indicado. -

lo cual denota que la política establecida en éste terreno (priorit!_ 

rio para formar recursos humanos que contribuyan a elevar el -

nl vel científico-tecnológico del país). no es muy realista. 

d) SEGURIDAD SOCIAL. 

"El fin último de la política de desarrollo es el desarrollo 

social, entendido como un proceso de transformación de la rique

za nacional en un factor de justicia. Si bien el crecimiento econó

mico es requisito y plataforma para. generar el desarrollo so- -

cial, éste es condicionante del crecimiento, en la medida en que

le marca ciertas pautas y lo revierta hacia la satisfacción d~ - -

necesidades sociales. 
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La política sobre seguridad social se apoya en los distintos 

iveles del Plan Global, traduciendo objetivos y estrategias en -

etas, lineamientos y pr<>F?ramas especifi.coS", que a su vez se-

omplementan con las acciones de políticas de gasto, económica, 

ergética, sectorial y regional. La preocupación más apremia_!! 

e de la política social es lograr una eficaz y eficiente moviliza-. 

ión de recursos públicos, privados y sociales para proporcio-

ar a todos los mexicanos la capacidad de satisfacer sus necesi -

des, transformándolas en demandas efectivas, sobre la base

e la realización de los derechos sociales consagrados en nues

s leyes". (14) 

Las políticas componentes de la política social abarcan --

oliticas de: Salud y Seguridad Social, Educación, Población, -

abitacional, de Alimentación y Nutrición, Laboral, de organi

ación y participación social, de atención a marginados urba-

os, de deportes y todas aquellas políticas sectoriales crea--

das para responder a las necesidades de una nueva escala - -

productiva para incrementar el empleo y el bienestar más am

plio para toda la población. 

(14) l5lííñ Global de DeSarroUo 1980-1982, Pá~. 181. 
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, 1) EMPLEO E INGRESO 

El empleo es, al mismo tiempo, propósito y consecuencia

del Plan Global y los planes y programas ·sectoriales. Es un vfn -

culo entre lo económico y lo social y por lo tanto un medio para -

redistribuir el ingreso y tener acceso a prestaci~es sociales; -

es en ese sentido que la política de distribución del ingreso se -

apoya ante todo en la generación de empleo, dando vigencia al -

derecho al trabajo consagrado por la Constitución, ampliando -

asr, la población en posibilidades de gozar de los derechos labo

rales que garantizan nuestras leyes. 

En una economía mixta, como la mexicana, existen multi

ples factores que determinan la distribución del ingreso, entre -

los principales factores cenemos: salarios, preéios, utilidades, -

propiedad privada, pública y social de medios productivos, fisco, 

eficiencia del sector paraestaral, Reforma Agraria, etc. De ahí

que la Poütica Económica y Social debe contar con los suficientes 

medios e instrumentos para incidir sobre esos factores, teorica -

mente según el Plan Global se incidirá por medio de dos vert:len-

tes. Por un lado, las acciones que integran la Política Económica 

general," que influyen directamaue en la actividad económica y -
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1 
que. en el plan, incluyen el.objetivo de fortalecer la demanda -

efectiva de los grupos mayoritarios. Destacando las ·polftlcas de 

empresas públicas, tributaria, salarial y La de precios y utili~ 

des. 

La otra vertiente reside en la..c: politicas sectoriales. re-

gional y social. La politica sectorial contribuye al objetivo de -:

distribución del ingreso ••poyando a los productores de bienes -

socialmente necesarios. lo que incluye medidas de fortalecimi~ 

to de Ja agrléultura de temporal. la diversificaci6n de cultivos -

y la capwra de especies marinas. la organlzaci6n de producto- -

res y el impulsar al sistema agrolndustrial-allmenticio. En el

caso de productores industriales. la polftica respectiva plancea

fortalecer la capacidad de reinversión de pequeños empresartoe, 

equilibrar las estrUCturas de mercado y apoyar las mejoras en • 

las CG:tdiclones laborales de los trabajadores de las industrias -

mediana y pequeila. 

Especial repercusión en los ingresos de pequeños produc~ 

res y en la racioo.alización de los precios al coctsumo. tiene la -

modernización del sector comercio, adecuando los márgenes de 

comercializacl6n, el impulso al abasto de bienes básicos, y el -
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tab!.€cimiento de la red de mercados de origen -centrales de -

sto- mercados de destino. 

En la poütica regional, una mejer distribución espacial de

actividad económica permitirá generar nuevas oporwnidades -

Ingreso en las regiones prioritarias, y asr reorientar flujos -

gratorios intemos que. en otro caso, sólo expanden la margf -

lldad urbana. Por otra parre, el fortalecimiento de ciudades -

ermedias incrementa la demanda de construcción, infraesttu~ 

• servicios a productores y servicios personales. como re-

lrado de acciones en donde se encuentran las políticas de em-

regiooal y de asentamientos humanos. 

A su vez. la polftica social complementa el objetivo de - -

ttibución del ingreso con programas para enfrentar directa-

ente carencias de educación y capacitación. salud rural, nutr:!_ 

ál Infantil. apoyo a la auroconstrucción de vivienda y requeri

entos de infraestrucrura, servicios y regularización de terr~ 
en el sector de los asentamientos humanos. 

En general. la expansión de servicios básicos, principal-

lente salud, seguridad social y educativos. tiene una elevada --
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contribución a la generacioo rom.l de puc:;r.os ~e traMjo. de acut:~ 

a las metas del Programa Nacional de Empleo. La ublcacim de es

tos empleos se relaci<na COll los programas.. educativos y .sanitarios 

más lmportanres, como son los de educación hlslca, primaria CO!!' 

pleta, castellanl7.acióo y primaria billngue para grupos &nicos! -

atención sanilaria preventiva. atencim cura.ti.va y saneamiento y r-.:.. 

mejoramiento del medio ambiente. 

El aV'aDCe hacia Ja roorientacióo de una parte del aparato ... -

productivo distributho para satisfacer necesidades b:lsicaS, C<Jll ..:. 

los c:uitenidoe y acciones indicados en el capítulo de polftica scc~ 

rlal, en un marco de polftica.s demográficas. educativas, sanita-

rias, habitacionales y de combate a la marginalidad, muestra la-

manera de mejorar la integración entre los aspeccos económicos -

y sociales en el proceso de planificación.. El Plan Global destaca -

la interrelación entre la satisfacción de necesidades esenciales y

la generación de empleo. con lo cpe se qfrece ta posibilidad de -

crecer y distribuir en fonna simul~ea. 

2) VIVIENDA 

En este apartado se presen&a el diagnóstico, Joa linee.mi~ 

toe, las acciones _Y el programa de vivienda, partiendo de los --
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lineamientos del capín.do de Política Regional y de Desarrollo UE_ 

bano. 

A partir de la llltima d.OC:ada. el Estado ha aumentado en -

forma creciente'su participación en la solución del problema ha

bitacionaL En el periódo comprendido entre 1947 y 1964, se es

tima que el seicror píiblico construyó 121 200 viviendas y de i965 

a 1970. 119 759, de las cuales el Fondo de Operación y 0esctren

to de .la Vivienda, FOVI, promovió directamente 15 572 y el Pro

grama Financiero de la Vivienda. 76 443 unidades, más del 75% -

del total reali7Ado por el sector público. A partir de Ja década -

de los setentas, se registra un cambio nota.ble. 

A 1976 se construyeron aproximadamente 318 ()()(!viviendas 

C(]O m promedio anual de 53 miL En ese proceso tuvieron una -

participación relevante los entonces recien creados fondos soli~ 

rios, que coastruyeron el 663 del total del sector pObllco; - - - -

INFONAVIT el 49. 8%, FOVIs.SSTE el 15. 83 y FOVIMI el O. 43 --

restante. En este periódo ha sido también importante la acción -

del Programa Financiero de la Vivienda que construyó 106 689. -

unidades, 333 del EDta.l. 

76. 



Du..i.ante 1977-11979 el ¡pnlblema de la vivienda ha recibldo -

a:tmciim prlmiraria.. Un prlmer baJance:sdbre las accic:nes rea-

3iza,das par !INFONAVIT" F.OVilSSSIE e lNDEOO ,dw:ante esos - -

años arrqa Jos res:n'Jrados de l~ .. 084 accicnes de vivienda t:erm!_ 

na.da, 35 574 de 'W.'rieada pmgresí'Vll,, 5.,.095 de ~oramientu de

ririmda y 24 923 créllims.. 

En los aikls posreñores. c:an el Progmma Nacional de Vi..;_ 

rienda se busca un ~ :susnmcial de Ja participación es'!_ 

tal. que para 1982 llegad a :un 453 de la canstrucció& mml de -

vivieada en ese año. 

Además de la par.tidpaci.ón dmeot:a .en Ja caosttucei6n de -

wrienda. el Estado ha debi.oo enf:ra:dar los ¡problemas surgidos -

de Ja expanslóll acelerada y ;no amtroJada de los eem:ros m:banos 

del pais. De aquÍ 1a impou:ancia de reg.ularl2:ar la 'tef1eDCia de -

la tierra y de dotar de erp.pa:miemo.a las ciudades. am servi--

dos y :transpones,. principalmente. 

En este cont.ecto resalta Ja necesidad no sólo del fortalecl-

mienlD financiero de los or~ e instituciones !!IJbemsmeo

mles relacioados can la vi:vienda., sinoademfls :de la creacUm -

de facilidades para que la inlci;.tiva priva&,. ·el sector social y -
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individuos en lo particularincr.emeinten su particlpaci.ón en la --
. . .:-..:;- -·..:r- . 

ci6n de Ja problem&tica liabila;citina;l no puede concebirse como -
' - . '•,..· 

.: . -

yar la.const:r;ucci6n de vi~~~.:~-tr,!lvés de medi.da.S·financieras. 

adndnisnatiws y técnic:aS.,~··~i~fin d~ que la población tnayo-
~ ~~ ..... ... -·1> :·: 

rtr3.n.a se.asegure la creacióli;ife~ patrlmmio prq:»io. 

El problema de la vivienda está directa.mente relacionado

,cao el nivel de desarrollo general del país. Además, el grado --

de satisfacción de las necesidades de vivienda vaña según los --

diferentes grupos de Ja sociedad. En Ja mayorfa de los ca.sos, la 

pob1aci0n destina, en primer :término gran parte de su gasto a -

productos básicos no duraderos. y sólo la parre restante de su - -

ingreso a vivienda, un promedio de 163. Esta situación determi

na que dentro de Ja politica gubernamental se confiera una espe--

cial i.mportancia a los programas de vivienda progresiva, que i~ 

pllcan lDl desembolso gradual del ingreso familiar y que constitu-

yen una solución real para el problema babitacional de grandes 

sectores de la poblaci6n. 

La población ha cubierto en forma importante los rezagos -

hablraclona.les a trav-és de la autocanstrucción, 65. 5% de 1:::.s ac-
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cion~ de li70 a 197~. Es por ello que el Es~do ha apoyado esa 

actividad, tanto a través de asesoría técnica, como de asigna--

· ción de créditos y de acceso a materiales de..coostruccl6n a ba ~ 

jo costo. 

En este último aspecto, resalta el interés de Ja acción gtI 
. . . . -

bernamental para evitar la espec~ci&t con los materiales de-

. construcción. No obstante, afin s~ numerosos los grupos que -

no cuentan con la capacidad económica para tener acceso a una-

vivienda cm los servicios básicos. indispensables. 

En cuanto a la situaCtón del uso de la tierra, COREIT y -

CODEUR son los organ!smos abocados a la regularización y le-

gallzación de la tenencia de la ti.erra en las áreas urbanas, in--

e.luyendo tier.ras ejidales y comunales Invadidas por la mancha -

urbana, a Ja promociúl de ciertas obras de infraestructura bási

ca y del desarrollo urbano en su conjlllltt>, La accten de estos --

'organlsmoe para expropiaciones, ejecuciones de decretos y apr2 

bacMn e inscrlpcl6n de carrograffa urbana en el Registro rubllco 
-. 

de Ja Prq>iedad, se apoya en una amplia coordinación hist!i:ucto-

nal entre la Secretarla de la Reforma Agraria y su cabeza des~ 

tor, los gobiemos de los estados, el Departamento del Distrito -

Federal, la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Pubª-
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cas y la Confederación Nacional Campt::Sina básicamente, con .::1 

fin de agilizar los trámites y dar cumplimiento a las metas pro

puestas en este aspecto. 

3) EDUCACION. CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

En un régimen de economía mixta c<>mo el nuestro, la im

pa.rticioo de la educaci6n, Ja capacitación y el adiestramiento la . 

fomenta el Estndo y Ja Iniciativa privada, el·prtmero es el más

interesado en su fomento, de ahí que establezca directrices para 

su mejoramiento, aunCJ.le no siempre encuentre eco al poner en -

práctica los planes y programas creados exprofeso~ ya que el -

sector privado en este aspecto sólo trata de cumplir con el mfili

mo legal determinado por la Ley Federal del Trabajo. 

La presente admlnistracim tomando en cuenta que a medi

da que una comunidad pierde autosuficiencia en materias de cien

cia y tecnología está dependiente del resto del mundo y se vulne

ra en alguna medida a la idea de la independencia; por esto se ha 

considerado en el Plan Global el aspecto de la seguridad social, -

no sólo enfocado al empleo y la vivienda, sino tambU:n a la asis -

teoci.a médica, la e<Ucaclón, la capacitación y el adiestramiento, 

en cuanro a esto lllci.mo la Unidad Coordinadora del Empleo la --
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pacitacl6n y Adiestramiento ( U. C. E. C. A. ), ha creado pro-

ramas alternativos para mejorar la educación técnica. 

Considerando que la educación técnica surgió com0 una -

ltemativa'. al sistema ~ucativo formal,· procurando en un tiel!!_ 
:·- - . ·. ' . - -

relativamente corto. proveer los conocimientos y hablllda--

es espectaliZados a indlYlduos que lrigresarfan una unlda~pro

ctiva.. Congruente con ·esto, la educaclOn técnica se ha dasl

cado como. capacltaciOn y adiestramiento para el trabajo. 

Ahora bien, al dar un vtsmzo a la ya consabida desvtncu-

ción q.ie existe entre el ambiente académico, -educación pro-

eslonal-, y el ámbito laboral en cuanto a actividades, fue ine-

•itable pensar en instrumenmr un mecanismo que permitiera -

onverttr a la empresa, en un agente de formación permanente. 

Para ello, en nuestro país, fueron apareciendo di versas -

·sposiciones legales, en 1870, el Código Civil incluía un cap[_ 

lo destl::;ado ataprendizaje; en 1931, la Ley Federal del Tr~ 

ajo destinó su titulo tercero al Contrato de A~rendizaje; con-

la nueva Ley Federal del Trabajo (1970), se suprime el Con--

trato de Aprendizaje y se establece, a través de la Fracción -

KV del Articulo 132, la obligación patronal de capacitar a los-

rabajadores. 
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Str· ·'·:-.·,; :~:i:go, dichas disposiciones no dejaron de ser un -

Ho ;:·nncip: .. _. ::ecórico, funda.mentalmente porque no e....:istia -- --

contraparte legal que exigiera su observancia. 

En la década de los 70 se ini~ia una etapa de desarrollo-~ 

relación a estas materias. ya que el concepto de educación; 

~uevos enfoques para el desarrollo de los recursos huma--

- asr como las aspiraciones de orden personal y social, ad•.· 

leren gran significación al comenzarse a detectar deficien--- · -

s en el aparato producclvo naciooal, deb!do-al acelerado ªYa!!. 

tecnológico y a la gran cantidad de mano de obra no califica -

Durante los inicios del presente régi.men, se habra mani

tado, como necesidad prioriciria, lograr mejores índices de 

oductividad y el sector obrero organizado luchaba denodada-

ente por mejorar los niveles de vida de los ttaba_fadores: por 

que era indispensable plantear el establecimiem:o de un sis-

roa nacional de capacitación y adiestramiento que ruviera ca-

acterfsticas adecuadas para satisfacer dichos requerimientos. 
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Ante esto, el Gobierno Mexicano elevó a rango constiw--

clOlllll el derecho obrero a la capacitación y al adiestramien---

to. (15). 

Esta reforma, decretada el 27 de diciembre de 1977, mo

dlfi.co la Ley Reglamentaria correspondiente, es decir, la Ley

Federal del Trabajo. Tales modificaciones fueron publicadas -

en el .. Diario Oficial" de la Federación el 28 de abril de 1978, --

entrando en vigor .el lo. de mayo del mismo año. 

La capacitaci6n y el adiestramiento implican un reto para 

los mexicanos, ya que siendo una gara,ntfa en favor de los tra~ · 

jadores y u'n beneficio para los empresarios, dependen de la -

participación de todos y cada tmo de los individuos invo_lucra--

dos en los procesos productivos. 

Esto es, sl el país necesita mayor productividad; una ID!:, 

jor calidad de vida de los mexicanos; mano de obra suficiente

mente calificada y en general, un bienestar soclal, político y-

(15} DeCreto por el que se adiciona ta fracción XII y se reforma 
la fracción Xlll, ambas del apartado "A", del Artículo 123-
de la Coostltución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ólario Oficial de la Federación 9 de enero de 1978 .. 
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. económico con la finalidad de aspirar a un desarrollo integral --

como nación. es !mper.:?.tivo que e<;trategias como la capacita---

ción y el adiestramiento sean verdaderos factores que provoquen 

el cambio en los individuos a los cuales se dirigen. 

Si uno de los factores para el incremento de la productl vi -

dad es la eficacia en el trabajo, y la capacitación y el adiestra--

miento son factores para que éste se realice adecuadamente al -

mejorar los. niveles de calificación de la mano de obra, es in--

cuestionable que, aún al haberse convertido en una obllgaClón --

para el patron, éste resulte beneficiado al mejorarse los ni ve--

les de calidad y aprovechamiento de sus recursos. 

Asimismo, si uno de los factores para el bienestar social 

·de los trabajadores. es tener una vida más digna, que se logra-

al mejorar su condición y propiciar cambios económicos me---

<liante una formación integral, la capacitación y el adiestrami~ 

to a la cual tiene derecho, le da la oportunidad de aumentar sus-

posibilidades de acceso a mejores niveles de blen~tar. 

Por otra parre. el desarrollo conlleva una serie de cam--

bios en los sectores productivos: uno de ellos. es la modlflca-

clón tecnológica, cuyo avance requiere que los trabajadores ---

84 • 

.. - .. 



estén en aptiwd de operar mecanismos y aparatos que his nece

sidades de los procesos del trabajo requieren. También entre -

mayor sea el complejo tecnológico son más los riesgos de~ 

jo, los cuales, aumentan el índice de accidentes en la empresa

y obstaculizan el bienestar del trabajador y de su familia. En -

tales condlciooes, al establecerse la capacitación y el adiestra

miento al interior de las ·empresas, se tienen como objetivos -

_los señalados en la Ley Federal del Trabajo, en su Artículo - -

153-F: 

a) A!=cua Hz.ar y perfeccionar loe conocimientos 

r habilidades del trabajador en su actividad: 

así como proporclonarle información sobre

La aplicación de nueva tecnológla en ella; 

b) Preparar al trabajador para ocupar una va

cante o puesto de nueva creación; 

e) P1·evenlr riesgos Je trabajo: 

J) incrementar la productidili1d; y. 
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e) En general. mejorar las aptitudes del tra-

bajador. 

En conclusión, aún cuando La capacitación y el adiestra-

miento es. una obligación para los empresarios, ésta los bene-

ficia, siempre y cuando la realicen adecuadamente; concialtes 

de su importancia! siguiendo los objetivos de la misma, y no-

considerándola como una imposición más por parte del aes.do, 

sino una solución a sus problemas de producción. 

2. EL SLSTEMA NACIONAL DE CAPACITAClON Y ADIES-- · 
TRAMIENTO. 

La supresión del Contrato de .\prendizaje en el año - - -

¡q70, motivada porque el mismo se había constituido en un ---

instrumento de explotadón del trabajaJor, señala el inicio Je-

una etapa de im•esrigación y análisis en la Secretaría del Tra-

bajo y Pre\c'isión Social, como pa::;o P'-'C\'ÍO a la elaboración de-

un proyt:'cro nadomll .:-11 materia de formación profesional de -

los trabajador ... ~. 

En tal s.:-ntido, se lkn1ron a cabo estudios e investiga--

cio¡11._:::; ..:-n c.'l ~'imhiw nacionnl y s ... · l'f•'Ctu~11·0n amíli::üs 1.·ompar~ 



vos de las experiencias realizadas -en este .t:t.specto en otros -

11.ÍSes. 

Los resultados de las actividades desa.rioltadas en esta

mpa caidujeroo a plantear Tu. -necesidad_de -enwrender accio

es globales. mediante la implantación-de ·una estructura que 

ta.bleciera una esttecba vinculación entre 1:0dos los aspec

qJe inciden ai el proceso de capacitación y adiestraml~ 

dé Jos trabajadores y procurara la intervencióo activa y -

llPI1JPrometida de Jos factores productivos. 

Conforme a ello~ se elaboró el planteamientO técnico -

1 Sistema Nacicnal de Capacitación y .Adiesttamiento y p~ 

"ormente se promovieron las reformas constitucionales -

el establecimiento del mismo. 

. l. Marco Jutidi.co.. 

- Reformas Constitucicmales 

Fn relaci.llll a las modificaciones que en materia de -

capaci.mciOo y adiestramiento de los trabajadores - -
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se introdujeron en la Ley Fundamental, <:lS preciso se-

fialar previamente que el Articulo 123 Constltuclonal -

establecido: 

11 

Articulo 123 . . . . • . . • • . . · · · · · · • 

El Congreso de la Uni6n. sin contravenir a - -

.bases siguientes, deberá expedir leyes sobre

el trabajo, las cuales regirán: 

A •. Entre los obreros, jornaleros, empleados, 

domésticos, artesanos y, de una manera --

general, todo contrato de trabajo: 

B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno-

del Distrito Federal y sus trabajadores. 

Las reformas introducidas al Apartado "A" del 

articulo citado, fueron las siguientes: (16). 

(16). Plíblicadas en el "Diario Oficial" de la Federaclón del 
9 de enero de t 978. 
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La reforma a la fracción xm consagró la oblig~ 

ción patronal de capacitar y adiestrar a los tra -

bajadores, conforme a los sistemas, métodos y 

procedimientos que determine la Ley Reglam~ 

raria, esto es, la Ley Federal del Trabajo. 

Mediante reforma a la fracción XXXI se federa 

lizó la aplicación de las Leyes Laborales con -

respecto a nuevas ramas industriales y, asimi~ 

mo, se estableció la competencia exclusiva de -

las autoridades federales respecto a la aplica-

ción de las disposiciones de trabajo en lo tocan -

te al cumplimiento de la opl,lgación patronal de

capacitar y adiestrar a sus trabajadores. asr .:

como en materia. de segtiridad e hlgiene en los -

ceneros de trabajo. 

.. 
- Reformas a la Ley Federal del Traba.jo. 

Conforme con lo anterior, el Ejecutivo Federal some

tió a coosideración del H. Congreso de la Unión, Is. --

Iniciativa de Decreto encaminada a modificar la Ley -
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f::c.::•:a.I del Trabajo en materia de capacitación y adies

:ram~enoo de los trabajadores y de seguridad e higiene. 

Respecto a las modificaciones propiciadas en lo atin-

gente a capacitación y adiestramiento. ta Exposición -

de Motivos de La Iniciativa de Decreto expresia: 

"En materia de capacitación y adiestramiento 

para los trabajadores y desde un punto de -

vista sustantivo, la refortl13. de que se trata

permitirá elaborar, al igual que en los asp~ 

tos de seguridad e higiene en el trabajo, un -

sistema nacional que abarque a toda la pobla

ción del país. 

Dicho sistema se ha pensado que debe quedar 

abierto a las influencias del medio: ser emi -

nt::ntemente participativo; y, esta dotado de -

flexibilidad, a fin de que pueda adaptarse - -

por sí y oportunamente a los cambios socia

les, sin necesidad de variar su eso:uctura". 
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. · Aproba~s. que fueron las reformas al ordenamiento l& · 

boral. l:stas se publicaron en el "Diario Oficial" de la

r"ed~ción del 28 de abril de 1978. 

2. 2 Estrucwra y Caracterfs ticas Generales del Sistema -
Naci~al de Capacitación y Adiestramiento • 

. Las reformas constitucionales y legales antedichas -

constituren el fundamento jurídico conforme al cual se p~ 

cedió a instrumentar el Sistema; a tales fines, dichas re-

. formas establecen una estructura básica. dotada de m~ 

nismos que permiten la adaptación del Sistema a nuevas -

situaci91les. sin necesidad de alterar sustancialmente di-

cha estructura. 

Las nuevas normas incluidas en el ordenamiento la 

boral estatuyen derechos y obligaciones, señalan proce-

. dimient.os y crean el Servicio Nacional del Empleo. Ca~ 

cir.ación y Adiestramiento, a cargo de la UCECA; asimi! 

mo. disponen la constitución de órganos de integración--

~ritaria, a fin de garantl.zar la activa participación de -

los factores productivos. 
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El Sistema se esttucblr:! en 4 ::iveles, a 3aber: 

El primer nivel lo forman las Comíálones Mixtas de 

Ca.pacitacién y Adiestramiento. que deben constituiE_ 

se en cada empresa del país. Dic~os organismos son 

la base del Sistema: 

El segundo nivel oorrespoode a los Comités Nacion!, 

les de Capacii:acioo y Adiestramiento, por rama in

dustrial o actividad económica, órganos auxillares

de Ja UCECA. 

En el tercer nivel se encuentran los Consejos Con

sultivos Esauates de Capacitación y Adiestramien

to. y el Ccnsqo Cuisulti vo de Ja Unidad Coordina- -

dora del Empleo. Capacitaciln y Adiestramiento, -

órganos asesores de dicha Unidad; y, 

En el cuartJO nivel se coloca la OCECA, organismo 

al que. en materia. de capacitación y adiestramien

to la Ley asigna actividades de organización, pro-

moción y supervisién. asr como de registro de Ias

coosmncias de babi.lldades laborales. 
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En lo relativ~ a métodos, procedimientos y modalidades 
. . 

l~lantadas al interior de las empresas para proporcionar --

capacilaci6n y adiestramiento a sus trabajadores, los mismos 

. serán establecidos por acuerdo entre patrón y sindica.to, o a

falta de éste, entre patrón y trabajadores. A las Comisiones -

Mixtas de Capacitacioo y Adiestramiento que se consti.01irán -

en cada empresa compete Ja vigilancia de las acciones que se 

desarrollen. 

4) ASISTENCIA MEDICA SEGURIDAD E HIGIENE 

Si se analizan los prlncipáles indicadores de las condi--

cienes sanitarias, la i:asa general de mortalidad y la esperan

za de vida se observa que ha habido avances en este_¡englón. -

Entre 1930 y 1960, la msa de mortalidad general de:l pa.fs se -

redojó de 26. 6 por mil habitantes a 11.1, en 1965 se redujó a-

9.4, llegando.en 1975 a 7.2. La esperanza de vida al nacer -

también~ mostrado modificaciones sensibles como resulta

_do de· mejores condiciones económicas y sociales. En 1930 -

la esperan7A de vida para los hombres fu~ de 36. 8 ailos y -

para las mujeres de 38. i. En 1.960 los datos correspondien

tes ruex:oe de 57. 6 y de 60.3. en 1970 subló a 61. l y 64. 9 --
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respectivamente 'i para 1975 alcanzó los 62. 8 y 66~ 6.:añ<>S r~ 

pectivamente. 

Lo anterior significa una duplicación efet;:tl~:'f:i.e_lnem- . -- .... -··. ::.~· . -'· 

po promedio de vida de los mexicanos en cuatrQ. ~ada!J~ 

La pohlacién amparada por los sistemas de s~<i.ád

social y de salud se ha incrementado considerablemente has

ta 1979 ambos sistemas amparaban alrededor del 803 ·de Ja -

población del país; el l. M.S. S •• amparaba un 31%, el- - - -

LS.S. S. T. E., un 83 y diversos organismos como Ferroca

niles Nadonales de México, PEMEX y otros amparabanal-

43 el resto 383 fueron atendidos por Instituciones Públicas -

y Priva.das dedics.das a Ja prestación de servicios médicos-

asistenciales; la S. S. A., el DIF y otras Instituciones Guber

namentales propiciaron servicios a un 183, el resto fué - -

atendido por Instituciones Privadas. 

La acción del seccor salud -en la actualidad- está orien 

ta.da al logro de la ampllaci6n de la cobertura a travéz del --

escalonamiento de servicios, dandole prioridad a las activi--

da.des de carácter preventivo sin des.c1:1idar las de orden Cllr!, 

ti-ro poniendo énfasis en el grupo materno infantil. 



En seguridad sccial. las acciones están encaminadas a - -

garantizar a los derechohabientes una protección integral con -

tra daños y riesgos; entre ellas resaltan bis actividades de p~ 

tección a la salud y la promoción de prestaciones económlcas

y sociales. Además, en este rubro se incluyen acciones de - -

asistencia social orientadas a la población no amparada por -

los sistemas institucionales. tales como ancianos, inválidos y 

niños que sufren abandono total o parciaL 

Las meias que se proponen para la pohtica de salud y - -

seguridad social para el periódo 1980-1982 son: 

- Aplicar los esquemas completos de vacunación a lapo

blación menor de cinco años que así lo requiera. 

- Proporcionar servicios de detecciOn oportuna de enfer

medades a Ja población que los 'Solicl te. 

- Otorgar a Ja poblaciát materna consulta ,para deteccioo 

oportuna de enfermedades; vigilancia y capaclta,clál pa

ra el cuidado del embarazo, así 0011110 para el desarro-

llo del nUk>; alimentación comp lemeruarla duxante el - -

embarazo y la lacmncia y atención direcr.a o indlrecta - -
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del parto y después de éste. 

- Extender los servicios de planificación familiar a toda 

la población que lo demande. 

- Proporciooar atención curativa.y rehabililatoria a la --

población que lo solicite. 

- Extender los serVicios básicos indispensables en las --

zonas marginadas que carecen de ellos. 

- Contribuir a reducir los índices de desmttrición en las-

zonas marginas a través del otorgamiento de alimenta -

ción complementlria a los menor.:s de cuatro años. 

- Garantizar el sano crecimiento físico, mentid y espfri-

~l de la nüiez dentro de un marco integral en· el desa-
- -.-· 

rrollo de Ja familia. 

- Incrementar loo desayulios escolares t-1*.--.. ~

ba un mayor mlmero de niños en el ciclo de enseñanza -

Melca. 
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- Reducir Ja presencia de materias, sustancias, elemen 

tos o formas de energfa que comprometan la salud y /o

degraden la calidad del ambiente. 

- Ampliar la poblacioo atendida con los servidos de agua 

potable y alcantarillado. 

- Incorporar a la poblaci&l ocupada que permanece al - -

margen de los beneficios de la seguridad social. 

- Proteger progresivamente al total de las personas en -

edad avanzada y a los infantes que sufren.abandono en -

las zonas rurales y marginadas. urbanas. 

La prescaciOn de los servicios.de salud se instrumenta a 

través de un sistema por niveles de atención, con énfasis en -- . 

las actividades preventivas y sobre la base de la reubicación de 

recursos ·y su regionallzacióo.. El sistema se estructura en - -

tres niveles de acuerdo a prioridades, recursos y tecnologías -

disponibles. 

El primer nlvel se orienta a atacar problemas de salud -



·ecuences que requieren una tecnología simple y la participa-

lón activa de la comunidad, La importancla d~ este nivel resl.;. 

e en que sus características, en el corto plazo, permiten arri

liar la cobertura actual. El segundo nivel comprende servi.:-

ios de especialidad. 

La estrategia de salud consiste, en la integración de los -

iveles de atención, con una adecuada coordinación instituclo-

al en los niveles local y regional, a través de convenios de -

ubrogación entre las instituciones de salud y seguridad social, 

fin de evitar duplicidad de funciones y lograr el mejor aprove

hamiento de los recursos. En la actualldad se dan pasos gra-

uales hacia la integració.• del sector salud._ 

Por lo que respecta a la seguridad e higiene, el Plan Glo-

1 de Desarrollo considera acciones para apoyar el poder ad-

uisitivo del salario, orientar el consumo, fomentar la produc

ión de bienes socialmente necesarios para la clase trabajado

ra, promueven la organización social para el trabajo, apoyan -

el movimiento cooperativo y proporcionan asistencia técnica. -

para que las negociaciones contractuales, además de incremen

tar el poder adquisitivo de los salarios, permitan la obtenclón -

de meiores prestaciones sociales. 
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I..ps <>!>Jetivos laborales complementan la política de em-

pleos, presentada en la pol.rtica económica general, con accio

nes dé previsión social, corno el apoyo y la promoción de acti -

.'lldades culturales y de. bienestar que elevan la calidad de la - -

· vida' de los trabajadores, proponiendo la inclusión y satisfac- -

i'.ctóii de demandas tulturales y recreativas en los contraeos co

lectl.v08 de trabajo. Este tipo de actividades se ejerce a través 

· de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Fondo Nacio--

1 nal de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajado-

res, Consejo Nacional de Cultura y Recreación de los Trabaja

dores, dependencias en el sector laboral, y Comisiones Inters~ 

cremriales, tales como la de Fomento Cooperativo. 

Sin embargo, en la medida en que existe una proporción -

importante de Ja población sin acceso a prestacloneS fijas por -

1 la naturaleza de sus fuentes de ingreso o la inestabilidad en su -

ttabajo, tienen una gran importancia los servicios que prestan -

a toda la población, organismos como el Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de Ja Familia, Instiruto Nacional de Pro

teccl6n al Consumidor, Fondo Nacional para Actividades Socia

les, Insrttuto Naciooal del Deporte, Consejo Nacional de Recur

sos.para la Atenclón de la Juvenrud, Instituto Nacional de !s. 
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ectud, Comisión ~oo.i:dinadora del Servicio Social de Escu--

ntes de L-lstituciones de Educación Superior y Movimiento -

Voluntariado Nacional. 

En especial, además de su participa<?ión en el sector - -

d, cumple con la función de proteger jurídica y socialmen

a la niiíez y a la fa.milla, atendiendo su problemática en los-

itos familiar y comunitario. A su vez, para los jovénes, el 

DE y d CREA tienen por objetivo fomentar el desarrollo inte 
.. -

l de la juventud para su eventual incorporación en los' ¡_Jroc~ 

nacionales como factor de cambio. Otro caso destacado es 

atención a las perscnas de edad avanzada que no cuentan con 

servicios establecidos de seguridad social. 

Las metas, lineamientos y acciones propuescos por estos 

nismos para 1980-1982 se presentan en tres secciones: la-

rales y de previsión social, de fomenta cooperativo y de - -

tenclm a grupos especfficoe de Ja población. 

Laboral y previsl6n social. 

Las metas propuestas consisten en: 
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- Asegurar una estrecha vigilancia para el cumplimiento -

del salario rilínimo y de las condicicnes de s egurida.d e -

higiene de los trabajadores en los lugares de trabajo. 

I 

- Lograr una mayor difusión de las condiciones del mer-
\ 

cado de bienes y servicios y de los derechos del trabaj!, 

dor, a ffn de proteger el poder adquisitivo de su remun!:_ 

ración y proporcionarle mejores condiciones de vida, a 

través del Comité Nacional Mixto de Protección al Sala-

rto. 

- Continuar con la concesión de créditos baratos y ~ 

nos al coo.sumo de los trabajadores en todas las regio--

nes del pafs. 

- Fomentar la creación de tiendas sindicales que dismin!!_ 

yan márgenes de intermediación y otorgarles facilida-

des de financiamiento. 

- Fomentar la cultura y recreación de los trabajadores -

y sus familiares, mediante la promoción de eventos --

cullllrales, recreativos y deportivos. extendiéndolos a -

un total de 25 millones de persooas. 
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- Comfaua::- con los estudios para la detección de formas-

idónea.s de organiz.ación social para el trabajo. asr como 

el asesot.-amienro. técnico y administrativo a-~ distin-

tas formas organizativas. 

- Vigilar más estrechamente el cumplimiento de las nor

mas de seguridad social que establece la Ley Federal -

del Trabajo, así como su ampliación a grupos margina

dos. 

Las acciones en .el ámbito del sector laboral, además de 

la aplicación de Ja justicia laboral y el logro de un mayor equi

librio entre los factores productivos, incluyen funcione5 como.:. 

la asesoría a los trabajadores para la defensa de sus derechos

laborales, la concesión de créditos baratos y oportunos, la pr2_ · 

moción de actividades culturales y de recreación {el desarro- · 

llo de asociaciones sindicales. 

En materia de protección al ingreso de los asalariados, -

se cuenta con los programas del Comité Mixto de Protección al 

Salario, cuyas acciones más importantes son las de fortaleci

miento del convento para el mejoramiento del consumo de los-
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bajadores, la extensión de la campaña publicitaria sobre L'.!

lldad y el costo de productos básicos y la difusión de los der~ 

has laborales. a través de los medios de comunicación masi--

A través del FONACOT, se amplía la cobertura para la -

dqulsid&l de bienes de consumo temporal yo:> duradero. se -

romueve la adquisición de bienes duraderos en las llreas mar

~das rurales y urbanas y se otorgan créditos a la fabrlca--

ión de moblllario de interés sociaL 

El Consejo Naciooal de Cultura y Recreación de los Tra

jadores se propone, junto con el Congreso del Trabajo, am-

Har loe programas tendientes a elevar el nivel cultura! e indu

cir un mejor :!provechami~to del tiempo libre de los trabaja~ 

res y sus familias •. 
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CAPB.YIJJR..0 ur 

ANTECEDENTES LEGALES E INSTllUClONALES 

a) Instrumentos vigentes que coadyuvan al incremento de la 

Productividad. 

l. LEYES 

11. DECRETOS 

Ill. REGLAMENTOS 

La presente administración se ha caracterizado por la -

creacillll de instrumentoa legales que coadyuven con la Produc~ 

vidad,. de ahí.que a los Instrumentos arriba mencionados se les -

halla aplicado modificaciones más acordes cm la realidad eco-

n6mica coyunrural, legislando sobre esoe instrumenros se han -

creado nuevas leyes, se han tnodificado otras y reformado par

cialmente las existentes, dentro las legislaciones·m4s importa!!. 

tes se encuentran las siguientes: 

En el área laboral a la Ley Federal del Trabajo se le han 

terormado fracciones como la que se reflere·a la capaclr.ación y 
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adlestram lento, mediante la reforma de la fracción XUI del -

apartado "A" del artículo 123 constitucional. donde se consa

gra el derecho de los trabajadores a recibir de sus patrones -

capacitación y adiestramiento para el trabajo. El decreto de -

promulgación fué publicado el 9. de enero de 1978 y tiene vige!_!. 

cia desde el siguiente día 10. 

En materia de política industrial se creó la Ley de Im.-

puestos y Fomento a la Minería, en ella se establecen conce-

siooes y subsidios para incrementar la producción en ésta ac

tividad, así como disposiciones para el desarrollo de esta ra

ma económica. Esta Ley fué publicada en el "Diario Oficial" -

de la Federación del 30 de Diciembre de 1977. 

Para el Sector Agrícola se creó la Ley de Fomento Agro

pecuario, publicada en el "Diario Oficial de la Federación del-

2 de enero de 1981. Esta Ley tiene como finalidad principal _:_ 

apoyar al Sistema Alimentario Mexicano y a la Ley Federal de 

Reforma Agraria, es un instrumento legal de muy nueva crea-

clón que requiere de análisis serios por las repercusiooes so-

clales que implica para er sector campesino. 
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. . · Dentro de las disposiciones legale8 en materia de políti 
·. ··.. . -

a industrial s~ establecieron los siguientes decreros: 

I.. Decreto para el Fomento de la Industria 

Automotriz, publicado en el "Diarioºª-
~:. 

~ial de la Federación" del 20 de junio - : : 

de 19~7~ 

··· ·· tL .):>ecreto mediante el cual el Ejécutivo Fe-
-j; . 

· d~l Otorgará estímulos a las em1,.resa~ -

.. que lleven a cabo nuevas instalaciooes in-

dustriales, publicado en el "Diario Oficial 

de Ja Federación", del 29 de Diciembre --

de 1978 •. 

Ill. Decreto por el que se establecen zonas - -

geogriflcas para la ej ec,µción del p~rama 

de estímulos para la desconcentraclón terr! 

torlal de las acti vi.dades lndustria~es. pub!!_ · 

cado en el "Diario Oficial de la Federilcim" 

del 2 de febrero~ 1979. 
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fV. Decreto que establece los estímulos físcales 

para el fomento del empleo y la inversión en 

las acti viclades industriales, publicado en el 

"Diario Oficial de la Federación", del 6 de

marzo de 1979. 

V. Decreto que dispone la ejecución d~l Plan -

Naci.onal de Desarrollo Industrial y estable

ce las bases de concertación para su cump Ji 

miento, publicado en el "Diario Oficial de la 

Federación", del 19 de marzo de 1979. 

VI. Decreto que reforma y adiciona el del 27 - -

de Diciembre de 1978, que otorga precios -

diforenci.ales en energéticos y productos pe

troquírnicas básicas a las empresas que lle• 

ven a cabo nuevas insmlaclones industriales, 

publicado en el "Diario Oficial de la Federa

ción", del 19 de junio de 1979. 

Entre los reglamentos más sobresalientes en las negoci!_ 

clones comerciales que inciden en el incremento de la produc-

tividad destacan los siguientes: 
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L Reglamento ·del Código Aduanero de los Es~ 

dos Unidos Mexicanos, en materia de opera

ciones témpora les de i mporra.ción y exporta -

ción. publicado en el ''Diario Oficial de la -

Federación", del 7 de mayo de 1979. 

II. Reglamento del párrafo tercero del art:rculo -

321 del código aduanero de los Estados Uní - -

dos Mexicanos, para el fomento de la Indus-.,. 

tria Maquiladora, publicado en el .. Diario Of! 

cial de la Federación". del 27 de octubre de-

1977. 

b) ·Principales Planes y 'Programas Vigentes creados para -

el Fomento de la Productividad: 

PLAN GLOBAL 

PLAN INDUSTRIAL 

PLAN NACIONAL DE EDUCAClON 

SISTB.1A ALIMENTARIO MEXICANO 

PROGRAMA NACIONAL DE ClENCIA 

Y TECNOLOGIA. 
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l. De las veintidos políticas básicas que integran el Plan --

Global de Desarrollo 1980-1982, siete tienen como finalidad -

princl1>9:l elevar la producción mediante el incremento de la -

•· producti Vldad. 

Las políticas que incidirán a elevar la prOductl.vidad eo

las diferentes ramas de la economía seglln el Plan Global. sm. 

las ·siguientes: 

I. Reorientar la estructura productiVa. micía 

la generación de bienes básicos y a la -

creación de una industria nacional de bie

nes de capital • 

. II. Desarrollar, en forma acelerada, el sector 

agropecuario, para que se eleve el nivel -

de vida de los campesinos y se sadsfagan -

las necesidades alimenticias de nuestra~ 

blación. 

Ill. Im¡;:ulsar el Slstel!Y.l Alimentario Mexicano.. 
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IV. Arq>liar y mejorar la educación básica para 

niños y adultos. 

V. Vincular la educación terminal media y sup~ 

rior con las necesidades de trabajadores ca

~dmdos. técnicós medios y profesionales, -

que requiere el Sistema Naciooal de Produc-

ción. 

VI. Impulsar la capacitación y la organización -

sOcial para el trabajo. 

Vll. Ampliar la concertación de acciones entre -

los sectores público, social y privado, en -

el marco de Ja alianza. para la producción. 

Para Ja determlnacl<n de las polfticas mencionadas se -- . 

aomann en CQ08ideracioo las experiencias históricas de la •- -

planeadón naclcnal. Se estudiaron con mayor atef!ciOn los pro--
' . ' 

gnmas y demandas de las organizaciones sociales y polfticas -

del pafs y. en gmenl. las opiniones de las fuerzas productivas. 

Se reft&anJD loa principales estudloa sobre loe temas lnclufdoe 

dentro del documento y se compararen. finalmente. las récnl--
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cas, características y resultados de diversos planes vigentes

en otros países en los que ya existen sistemas de planeación -

en operación todo ello, para recoger las experiencias más ú~ 

les a los propOsiros del plan. 

2. Plan In<Ustrial. 

El Plan Industrial es un Plan Federal, tiene corno premi

sa fundamental expandir el federalismo del ámbito político al -

ámbito eccnómlco, o sea que el Estado determinará campos de 
prioridades de ló que debe producirse y en donde debe hacerse 

lo cual permite una intervención estatal m4s directa en la eco- · 

nonüa. 

Metas del Plan lndustriaL 

El Plan Industrial toma como base principal el excedtMte 

financiero derivado de la explotación de hidrocarburos, cont~!!l 

pla también a las er11>resas estatales en cuanto et papel que --
.. ·.,· ~ ~· ·. 

juegan como agentes multiplicadores de ese excedente;· ya· que-

además de producir bienes y servicios básicos, el volúmen de

compras es considerable como para cootrlbuir al desarrollo de 

111. 



la industria naciooaL 

El Plan Industrial comprende aspectos como producción. 

empleo, utilización de la capacidad productiva, inversión, ex

portaci6n y sustitución de importaciones, tomando en cuenta la 

dlstrlbucl6n regional; para elevar la productividad en esós fac . -
torea sugiere mayor eficiencia aumentando el mmaño de las -

planms y emplear toda su capacidad, aprovechando los recur-

sos y la habilidad de la fuerz.a de trabajo existente. 

El Plan Industrial comprende aspectos como produccioo, 

empleo, utilización de Ja capacidad productiva, inversión, ex

plomci6n y sustitución de importaciones, tomando en cuenta -

la dlstrlbucl6n regional, sugiere aumentar el tamaño cie las -

plantas empleando toda su capacidad, aprovechando los recur

sos y la habilidad de Ja fuerza de trabajo, para lograr una ma

yor eficiencia. 

Este Plan da prioridad a la agroindustria, la fabricación

de bienes de capital y a la pequeña industria, sin desatender a-

las ramas como la quimica, petroquimica, farmacéutica. tex--

til, del calzado y automotriz que producen para la exportación; 
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estable::ce Incentivos hasta del 3CJfo de descuento en eléctricidad, -

.:.gas, combustoléo y productos petroqufmicos, lo cual permite - -

bajar costos de producción, además de los descuentos en el pre

cio de los energéticos, de9 tacan apoyos frscales, financiamientos 

y protección arancelario, créditos hasta del 253 al empleo adi--

. cional generado sobre nómina y facilidades para expandirse o - -

establecerse en parques industriales q.ie cuentan con la infraes-

. tructura necesaria. 

OBJETIVOS CONCRETOS DEL PLAN 

l. Reorientar la producción bacfa bienes de 

consumo b4slco. 

n. Desarrollar ramas de alta productividad, 

capaces de exportar y sustituir exportaci2, 

nes. 

Ill. Integrar la industria 

1'C .Desconcentrar territorialmente la actividad 

económica. 
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V. Articular la mediana y pequeña industria, pa

ra restar fuerza de concentración oligopóliea 

en las industrias más din~micas. 

VI. Usar el poder de compra del sector público 

para fomentar industrias prioritarias. 

3. Plan Nacional de Educacioo. 

En 1977 se elaboró el Plan Nacional de Educación, com-

prendi6 un an4Usls cualiiativo completo de la slwación educati

Ya en México y un seilalamienro de posibles soluclooes a los - -

problemas encontrados. 

Durante 1978, se completó y concretó el Plan de Acción, -

conclbimdolo como proceso permanente. A la fecha se han - -

precisado loa objethoa program4ticoa para orientar y organl-

zar toda la acción educativa, se han definido prioridades, se -

he.o fijado metas y se conocen los recursos que se requerir4n -

1 ailo con afto de 1979 a 1982. 
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. ,·OBJETIVOS PROGRAMATiCOS DEL PLAN 

l. A~egurar la educación básica a toda la pobl!, 

cióo; consiste en procurar a todos los mexi -

canos el uso del alfabeto y la educación bás.!. 

ca indispensable que mejore la calidad de -

su vida y les permita participar en el desa-

rrollo nacional. 

ll. Vincular la educación terminal con el sistema 

productivo de bienes y servicios social y na-

cionalmente necesarios, principal objetivo que 

orientará el desarrollo de los diversos sisee-

mas de educación media terminal y superior. 

lll. Elevar la calidad de la educación con mejores 

planes y programas de estudio y métodos ade

cuados, material didáctico, instalaciones y s2 

bre todo, con maestros cada vez m4s capacll:!, 

dos. 

IV. Mejorar la atmósfera cultural del país, se bus 

ca además transformar en colaboración· con - -
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otras deper.dencias la atmósfera cultural para 

apoyar la tarea educativa y contribuir a que -

la población pueda reconocer calidad, crean -

. ~ así una demanda por cultura cada vez: de -

mejorniveL 

V. Aumentar la eficiencia del sistema, conaide-

rando que los recursos que se destinan a la -

educación son siempre limitados. 

De los cinco objetivos programáticos del Plan Educativo. 

l segundo escl relacionado al incremento de la productividad, 

a que pretende vincular la educación terminal con el sistema 

roductlvo de bienes y servicios social y nacionalmente nece

arloe mediante loe siguientes programas: 

a) Propiciar el desarrollo armónico de la educa -

cl6n superior en todo el país, racionalizando

el uso de los recursos que se dest~nan a ella. 

b) Fomentar la educación profesional de nivel - -

medio superior. 

116. 



e) Fomentar profesionales que contribuyan al de

sarrollo agropecuario. 

d) Desarrollar la educación tecnológica indus- -

tria l. 

e) Ampliar la educación en ciencias y tecnologías 

del mar. 

f) Fortalecer a nivel regional la educación tecn~ 

lógica superior. 

g) Apoyar los programas gubernamentales de - -

capacilaci6n para y en el trabajo, en coordina

ción con las dependencias responsables. 

h) Desarrollar la educación y la investigación t~ 

nica superior. 

l) Regular el ejercicio profesional. 
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4. Sistema Alimentario Mexicano 

El Programa de producción de alimentos básicos también 

conocido como Sistema Alimentario Mexicano, es un programa 

nuevo puesto en marcha en el ciclo primavera-verano de 1980, 

para e8to se seleccionaron regiones que se caracterizan por -

su mayor potencial productivo para maíz y frijol, los resulta-

dos se obtedrán y afinarán al terminar· el ciclo agrfcola menci~ 

nado. 

Los principios generales del programa se resumen en -

. loe siguientes términos: 

-
a) El programa tendría un desarrollo dinámico, -

extendiéndose desde áreas seleccionadas por -

su potencial productivo en sus fases iniciales, 

hasta abarcar la totalidad del país en el medi~ 

no plazo. 

Los esfuerzos en los próximos tres años darán mayor él.!. 

fasls al fomento de la producción del mafz y frijol, para lncor-

porar paulatinamente acciones orientadas hacia el resto de los -

cultivos básicos. 
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b) Desde sus primeras iniciativas, el programa se 

dirigiría coo. prioridad hacia los distritos de - -

temporal, incltivando la producción de las ti.e-

rras de temporal y de aquellas áreas beneficia -

das con pequeñas obras de ir.rigacióo. La pob~ 

clón del programa serán principalmente los - -

productores campesinos temporaleros, hacien

do énfasis en los campesinos ubicados en los - -

estratos denominados de l.n:fra-subslstencia y -

estacionarios, que cuentan con recursos pro-

ductivos potenciales, atln cuando algunas polfl! 

cas generales impulsadas por el pJ:9gX8ma ben~ 

ficiarán a un espectro m4s amplio de producto-

res. 

"El S.A.M., considera el potencial de las tierras de tem

poral, la producti viciad de la ti.erra, la necesidad de inducir el -

cambio teaiológico y la capitalización de los predios, asr como 

sanear la comercialización para que ello permita a los produce~ 

res producir y retener excedentes y así generar un proceso au~ 

sostenido de incremento de la producción del ingreso y acceder-
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11. mejores niveles de nutrición" (17). 

5. Programa Nacional de Ciencia y Tecnologfa. 

El Programa Nacional de Ciencia y Tecnol~ 1978-1982, 

¡rué elaborado bajo la coordinación del Consejo Naciooal de CiE!!!_ 

cla y Tecnología (CONACYT), "considera la poi.ruca económica

actual relativa a la producción de energéticos convencionales y -

no convencionales> la necesidad de lograr la autQSuflciencia ali

mentaria, la urgencia de mejorar la salud pabllca en toda la na

cioo. combatir el cleSempleo y alcanzar la autodeterminación - -

clmdfica y tecnologfca."' (18). 

El Programa Nacional de Ciencia y Tecnología se basa en -

un inventarlo minucioso de ofertas '.i necesidades planteadas por -

numerosas instituciones y grupos de los especlalista.S más desta-

(17) Sistema Alimenrarto Mexicano, primer planteamiento de -
metas de consumo y estrategfa de producción de alimentos 
b4sicos para 1980-1982, México, D. F •• P4g: 33~ 

(18) Programa Naclona.l de CienciQ y Tecnologfa 1978-1982 - -
CONACYT, Méxlco, 1978. 
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cadas del pafs. 

Mecanismos de Vinculación del Programa. 

El enlace entre el gobierno, las instituciones de enseñan - -

za superior e in\l'estlgación y el sector producti\l'o es la base de 

la estrategfa de desarrollo cientffico y tecnológico. 

Para la ejecución de este programa es necesario que el - -

CONACYT, emprenda dos nuevas acciones: 

lo. ·Ampliar la vinculación del sistema de ciencia y 

tecnologfa, que comprende las instituciones cu

yo propOSlto es descubrir, transferir y promo

ver conocimientos, con los sectores producti-

vos, el gobierno federal, los gobiernos estata

les y municipales. 

2o. Dar mayor importancia al desarrollo tecnológi -

co, hasta ahora virtualmente desatendido. 

3o. Además de los mecanismos con que se operaba 

anteriormente el CONACYT, propone crear --
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los siguientes: 

a) Grupos interlnstltucionales de programación 

y presupuestaci6n sectorial (GIPPS). 

b) Comités intersectoriales de programacl6n en 

ciencia y tecnología. 

e) Convenios entre los sectores productivos p(i

blico y privado de las instiblciooes de lnves-

tlgaciáJ.. 

d) Acuerdos entre el Estado y el Sector Priva-

do. Mediante estos acuerdos se estlmulinl -

al Sector Privado a la investlgaci6n y uso de 

Tecnologías congruente con las Polltlcas N!_ 

clooales de Empleo y Balanza de Pagos en-

tre otras. 
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Alternativas para el Desarrollo Económico de México. 

lo. Aumento de la Oferta Global 

2o. Distribución del Ingreso 

.México como todos los países subdesarrollados que se -

caracterizan por mantener una explotación demográfica soste

nida;. se enfrenta al reto de satisfacer una demanda creciente

de productos básicos, bienes salarlo, vi vlenda, educación y -

empleo, porque de lo contrario las inquietudes sociales se - -

manifestarán hasta hacerse antagónicas. 

Para satisfacer el déficit que presenta la oferta global -

en todos los sectores económicos, se puede pensar que bas-

ta con Incrementar la productl vi.dad en cada uno de ellos - - -

(primario, secundarlo, terciario), lo cual sería Ideal para -

crecer con desarrollo, pero tomando en cuenta las carencias

estructurales. y coyunturales del país, para plantear un pro--



de tal magnitud, creó que lo mejor es prloritizar en -

to la selección de las ramas económicas que por su ac

d juegan un papel prioritario en la producción de ble-

populares, independientemente del sector ·al ·que pertene-

Luego tomandO en cuenta que la oferta global está COI!!, 

ta por la producción intema bruta de bienes y serviclos 

tres sectores económicos más las Importaciones, se

. necesario escoger dentro de los tres sectores las actl -

·económicas que m4s inciden en la producción de - -

populares como: Alimentos, vestido, calzado, bienes

do en general, por un lado , por el otro lado, se debe

der ;la producciOn de blenes de capital necesarios, en -

discriminada para evitar produdr bienes de capital - -

tlcados que desplasen mano de obra, colateralmente se-

lncrementar mmblén la educación básica, el deporte y

ultura en genera~ 

Considerando que historlcamente ningún pueblo se ha 

arrollado sin antes solucionar sus carencias alimenticias, -

necesario que en las políticas económicas creadas para -



1 

arrollar al país se enfatice en el sector primario y se -

dé preferencia sobre el resto de los sectores económi1.:os, 

terlormente se deben considerar las actividades industria 

prioritarios, hasta abarcar todas las actividades com--

endidas en la oferta global, buscando siempre increnien-

r ésta para satisfacer la demanda interna en un mediano -

zo, sin descuidar la plataforma de exportaéiones captado-

de di YMl,as. 

"El Estado Mexicano, como pocos, puede actuar am--

amente desde una perspectiva estratégica, induciendo ac--

Iones, cqncertando alianzas populares para transformar, --

nalmente, viejas necesidades en activas demandas. " (19). 

Dentro de los proyectos más significativos para elevar 

producción de alimentos básicos tenemos al S. A. M. , Sis -

~ema Alimenticio Mexi~no, elaborado colateralmente con el-

Plan Global, para resolver el problema alimenticio del pue--

blo mexicano. 

{19) Sistema Alimentario Mexicano, primer planteamiento de 
metas de consumo y estrategia de producción de alimen 
tos básicos para 1980-1982. 
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Componen al S. A.M .• veinte subproyecto.s, mismos que -

aumentarán en la medida de las necesidades, su planteamiento -

estratégico se divide en dos vertientes fundamentales, para lo-

grar un rápido aumento en la producción de alimentos básicos y

apoyos multiples al consumo de las mayorías empobrecidas de -

México. 

Se cuenta para ello con un perfil actualizado de la situación 

nutricional del país (de ahí la tardanza de su presentación para -

aprobación oficial, hasta el 5 de marzo de 1980), y con un análi -

sis de la estructura del consumo de alimentos que nos permite -

fijar y cuantificar metas alimenticias para segmentos especffi.-

cos de población y regiones criticas desde el punto de vista de -

nutrición y pobreza. 

Dentro lo sobresaliente de este proyecto se tiene la deter

minación del Estado de compartir los riesgos aparejados en la -

producción agrícola, agropecuaria y pesquera, con lo cual se -

dará seguridad al productor; se tomarán medidas especiales en

las áreas temporaleras para elevar su productividad y se elimi

narán barreras burocráticas para agilizar los créditos. 
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Sugerencias para el incremento de la oferta global en la 

agricultura. 

l. . Organizar a los productores en cooperan vas 

con sistemas colectivos de producción, la -

cual les permitirá aumentar su poder de ca¿_ 

tratacioo y gestl.00: en créditos y comerc~ 

zación de sus productos. 

II. Intensificar la capacitación, la asistencia - -

técnica y asesorla adecuada y oporr:una en -

los centros de producción, por medio de br.!_ 

gadas bien remuneradas que convivan con el 

campesino en las etapas básicas de la produ~ 

ción. 

Ill. Agilizar el crédito otorgandolo opornma y su

ficientemente de acuerdo con las necesidades 

de cada región, con tasas de interés accesi-

bles. 
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[V. Establecer precios de garantía reales para cada -

producto y permica al productor obtener utiltda.des 

atractivas lo cual lo arraigará al campo evitando

la migración rural -urbana. 

V. Crear redes de comunicaci6n suficientes para - -

agilizar la comercializaci6n y penetrar a regio-

nes temporaleras que hasta hoy han tenido poco -

acceso al mercado nacional. 

VI. Controlar mediante el permiso previo la imporf!. 

ción-exportación de productos básicos, otorgan

dolo dlscrimlnadamente para evitar la produc-

ción masiva de productos e."Cp()rtables como jlt~ 

mate, café, algodón, etc. cuando hay carencia

de maíz, frijol, · trigo y otros productos. 

VII. Programar la producción de productos agrícolas 

a las necesidades de la demanda medtante el - -

Programa Nacional de Desarrollo Agrícola. 
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En el sector industrial se debe incrementar la oferta de -

bienes salario en general, sin descuidar la creación de bienes -

de capital con tecnología nacional; porque si bien es cierto que

la escasa.disponibilidad de capital financiero en México, ha si

do uno de los factores que han determinado el que esta rama -

puede desarrollarse adecuadamente, debido al volumen de cap_!. 

tal que requiere, también es cierto que en esta rama es donde

m4s se ha desaprovechado la tecnología local, ya que se prefi~ 

re recurrir a tecnología extranjera sin dar la mfnima oportun! 

dad a la nacional. 

Alternativas para incrementar la oferta del sector secun

dario y actividades industriales prioritarias: 

I. Se deben considerar prioritarias todas aquellas a~ 

tividades industriales que contienen un alto grado

de utilización de mano de obra y se les debe pres -

tar más atención en términos de financiamiento -

por parce del Estado, ya que son las únicas que - -

establecen procesos de producción acordes a las -

necesidades de empleo del país. 
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II. Considerando que en este sector, esta contemplado 

integrar los procesos para aprovechar la mano de

obra campesina, ocupar de manera óptima la po-

blación económicamente activa y crear empleos - -

adicionales a los que se generarían en un creci--

miento sin plan para la creciert:e fuerza de traba

jo del país, es necesario apoyar a la pequeila y -

mediana industria (principalmente a las que pr~ 

cen productos populares y de. exportación), con - -

subsidios y regalías fiscales que hagan posible su 

continuidad en el mercado y su expansión. 

rn. Las acti Vidades industriales prioritarias que deben 

considerarse en los planes y proyectos para incre

mentar la oferta global en el sector secundario - -

son: 

lo. Todas las actiVidades agroindustriales, todas

las actiVidades industriales dedicadas a la fa-

bricación de ali meatos, todas las actl Vida.des -

industriales relacionadas con los fertilizantes -

para el sector agropecuario. 
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2o. Todas las actividades relacionadas con la fa

bricaci6n de bienes de capital son: la maqui -

narla y equipo para la producción de alimen -

toS, la maquinaria y equipo pam la industri~ 

Uzaci6n de productos alimenticios, la fabri

cación de tractores, cosechadoras e lmple-

mentos agrícolas, fabricación de maquinaria 

y equipo para la industria petrolera y petro

qufmica, la maquinaria y equipo para la in- -

dustrla eléctrica, la maquinaria y equipo pa

ra la industria minero-metalúrgica, la maqu!, 

naria y equipo para la industria de la con,stru~ 

ción, equipo de transporte y la fabricación de-

. maquinaria y equipo industrial di vers-o. 

3o. La fabricación de bienes de consumo no dura

dero, la fabricación de bienes de consumo du -

radero y bienes intermedios. 

4o. La fabricación de productos químicos para uso 

industrial y productos para medicamentos del

cuadro básico. 

131. 



So. Fabricación de utensilios escolares. de papel 

y cartón. fabricación de materiales para la -

construcción y abrasivos industriales. 

Para que las ramas industriales mencionadas alcancen -

indicadores deproductividad aceptables e incrementen la pro

ducciOn global. es necesario incentivarlas con apoyos fisca-

les. de financiamiento y:deprotecd6n arancelaria, descuen

tos en el precio de energéticos y de ser necesario el estado-. 

debe participar como accicnista en:, este tipo de empresas. 

Además. el personal técnico que labora-l!m estas actlvi-

dades industriales. debe tener prioridad dentro de los progra

mas de capacitación y adiestramiento así como incentivos ma

teriales considerables para aquellos que sobresalgan y mues".'

tren aptitudes en las áreas técnicas. 

DISTRIBUCION DEL INGRESO 

"Cada vez es mayor. la conciencia de Is l mportancla que 
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tienen. dentro de una política de desarrollo los factores que de

terminan la distribución del ingreso entre capital y trabajo, y -

la relaci6n tan estrecha que existe entre las formas de distrib!:!_ 

ción y las posibilidades de crear empleos productivos paras~ 

tores crecientes de la población. 

Ya qued6 claro que los dos obstáculos más serios que - -. 

frenan la política de producción, son el desequilibrio de Jaba-

lanza de pagos y la tendencia constante a la inflación~ que sur-

ge por la.poca capacidad productiva del sistema. En consecuen-

.. cla, el objetivo central de la política económica es el de encon

trar la tasa.máxima. de crecimiento del ingreso y defempleo -

compatible con el equilibrio interno y externo. 

Cualquier alteración de estos factores produce el deseqaj_ 

librio fundamental del desarrollo, que se presenta cuando cre

ce rn4s rápidamente el ingreso total que el de los sectores po

pulares, lo que evencualmente frena la tasa de crecimiento de -

la economía, toda vez que disminuye la dimensión del mercado 

interno; de aqur la i~ortancia que tiene la mejor distribución-
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el ingreso entre capitalistas y trabajadores ... (20) 

. 1 

La estrategia apuntalada en el Plan Global de Desarrollo, -· 

caminada a lograr una mejor distribución del ingreso, se pue

explicar a dos ni veles. 

Por un lado se intenta alcanzar rasas de crecimiento eleva-

s que superen las historícamente logradas. Ello permitirá al-

zar lU1 alto fudice de crecimiento en las tasas de empleo qoo -

e transformará en t.ma nueva modalidad de distribuciál .del ingr~ 

El lograr alcanzar mayores.fuentes de erq>leo por medio -

de la producción será la forma más real de distribuciál, permi

tiendo la incorporación de nuevos grupos al aparato productivo.. 

Por otro lado, los aumentos en el empleo que llevan irr.,li

cito una mejor distribucioo del ingreso, deberá ser apoyada por-

(20) Horacto Flores de la Peña "Una nueva Polrtica Econ6mica -
Biblioteca C. l. D. E. Ensayo 2 de Febrero de 1977. 
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una poütica de gasto, fiscal de unidades, salarial y de precios -

que se traduzcan en: una in versión más adecuada, mayor recau-

elación fiscal, equidad entre salarios y una disminución en la --

tasa inflacionaria. 

Para lograr los obj eti. vos arriba mencionados es necesario 

llevar adelante una polftica distributiva que garantice el empleo

y mínimos de bienestar con la prioridad de atender las necesida-

des de alimentación, salud y vivienda, concretamente se pretai-

de dentro .de los objetivos particulares lo siguiente: 

-
En el aspecto Demográfico reducir el crecimiento de la po-

blación a 2. 5 anual en 1982 y al 13 al año 2 000 y a concentrar la 

migración hacia los polos de desarrollo que señala el Plan Glo-

bal. 

En educación avanzar hacia la dotación de primaria compl~ 

ta a todos los niños de edad escolar. Reducir en 1982 el monolin-

guismo de la población adulta al 253. Reducir el analfabetismo -

en el país del 20Jli actual al 103 de la población adulta. 
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r a la población adulta la oportunidad de recibir la educaci6n -

(primaria o seclllldaria) o complementarla en su caso. 

En la salud aplicar el cuadro completo de vacunación a la -

poblaclón que lo requiera. Proporcionar servicios de detecci6n -

oportuna de enfermedades. Ampliar los servicios de planifica- -

ci6n familiar. Ampliar la cobertura de seguridad social a nue- -

En la vivienda regularizar jurídicamente la situación de - -

los terrenos de origen comunal y ejidal que actualmente sean ob

jeto de uso urbano. Reforzar los programas de vivienda progres! 

va con participación comunitaria y apoyar la vivienda de autocón! 

t:rucci6n. 

La meta general será: Lograr un crecimiento sostenido y -

crear las fuentes de empleo que vayan acompañadas de tma me-

jor distribuci6n de ingreso. 
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